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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Messina 13 .—Después del desfile de las tropas y 
de la guardia nacional, el rey Víctor Manuel reci
bió al capitulo y autoridades civiles y militares. 
Reina gran entusiasmo. E l rey ha marchado á 
Reggio. 

Turin 1 3 .—L o s ministros Sel la , Da Pretis, D u 
rando y Pepoli han salido para Nápoles . Se ha 
encargado á los gobernadores que antes de invitar 
á las autoridades eclesiásticas á la función nacio
nal, se les pregunte confidencialmente si tomarán 
parte en ella. 

Bruselas 13.—Sigue mejorando el rey. 

Berlín 13.—Anuncian de Polonia que el gober
nador general ha presentado so dimisión. Muchos 
oficiales de la guarnición de Varsovia han sido 
presos por haberles hallado en su poder escritos 
polít icos. 

Francfort 13.—Los gobiernos de Berlín y Viena 
se han puesto de acuerdo para ocupar la Hesse 
Electoral en caso de que no dé resultado la misión 
del general Willisens. 

Hoy hay reunión extraordinaria de la Dieta. 

Londres 1 3 .—E l ministro L a y a r d dijo ayer en la 
Cámara que los turcos no habían sido derrotados 
por los montenegrinos, como lo habían anunciado 
equivocadamente los ú l t imos partes. 

L a s noticias do Nueva-York anuncian que un 
despacho de Richmond confirma la toma de Nue-
va-Orleans. L a flota federal se acercó á la ciudad 
intimando la rendición. E l general separatista se 
negó á rendirse, pero evacuó la ciudad con sus tro
pas, dirigiéndose al campamento deMoore después 
de quemar los algodones. También destruyó el 
vapor de coraza Aíississípi para quo no cayera en 
poder de los federales. Trece cañoneras federales 
anclaron delante de Nueva-Orleans. 

E l general separatista dió el parte diciendo: «Los 
fuertes de Jakson y Philipp están todavía en 
nuestro poder.» Los periódicos del Sur piden aho
ra que se lleve la guerra al Norte y que se intente 
tomar allí algunas plazas. 

París 13.—Dicen de Nueva-Zelandia que había 
estallado una conspiración organizada por la tribu 
antropófaga de los Wagaps. Los habitantes y la 
guarnición la reprimieron, y la tranquilidad que
dó restablecida. 

París 13 por la tarde (retrasado por interrup
ción de la l ínea).—Las noticias de Nueva-York 
dicen que los periódicos del Sur no consideran de 
trascendencia alguna la toma de Nueva-Orleans 
por los federales. Parece que en estos causa estra
gos la fiebre amarilla. Corrían rumores de que los 
jefes de las escuadras francesa é inglesa habían 
protestado contra el bombardeo de Nueva-Or
leans. 

Francfort (sin fecha) .—Asegúrase que los pru
sianos, de acuerdo con Austri?, ocuparán á Hesse. 

Souí/iampíon 1 4 .—L a s noticias de Nueva-York 
son del 3. L a toma de Nueva-Orleans por los fe
derales había sido oficialmente confirmada. Los 
federales han ocupado á Baton-Rouge. E l general 
Beauregard había abandonado á Corintho y reti-
rádose á Memphis. Asegurábase haber llegado 
noticias importantes de Pittsbonrg. 

E l New-York-Herald dice lo siguiente; «Una 
•vez ocupada Nueva-Orleans por las tropas del 
Norte, el ministro francés, Sr . Mcrcier, considera 
que ha llegado el momento de que el emperador 
Napoleón obre inmediatamente, mediante ventajas 
comerciales y la ayuda de los Estados del Sur en 
la cuestión de Méjico. E l emperador quisiera h a 
cer uso de su inflaencia para poner término á la 
guerra y obtener el reconocimiento de la inde
pendencia del Sur. Si el S r . Lincoln rechaza la in
tervención del emperador Napoleón, este reconoce 
rá la república del Sur.» 

Turin 14.—El virey de Egipto ha salido de 
Liorna para Tolón. E l príncipe Gerónimo ha lié-
gado á Nápoles Salió al balcón con el rey, y el 
pueblo gritaba: «¡viva el rey! ¡viva Napoleón! ¡á 
Roma!» E l príncipe francés ha sido objeto de una 
ovación brillante. Austria ha reforzado con 10,000 
hombres la frontera lombarda y con 4,000 la fron 
tera tirolesa. 

Francfort.U.—Se ha decidido por 11 votos do 
mayoría que la cuestión de Hesse-Cassel proce. 
derá con arreglo á la proposición colectiva pre. 
sentada por Austria y Prusía, y esta concentra 
fuerzas para apoyar la misión que lleva á Cassel 
el general Willisen. L a proposición de Austria y 
Prusia tiende á impedir las medidas ordenadas por 
el gobierno de Hesse, relativas á las próximas 
elecciones contrarias á la Constitución. 

Casseí 1 4 .—E l general Willisen ha solicitado e 
vano una audiencia del principe elector. Ha h a ü d 
consejo extraordinario do ministros, y se ha re 
suelto no ceder. Reina con este motivo gran agita 
cion en la ciudad. Llegan de todas partes nuevas 
protestas y resoluciones de abstenerse en las elec 
cienes próximas. 

Corfú 14 .—El ministerio ha hecho dimisión, y Is 
Cámaras suspensas hasta el 17. 

Undres 14.—Sir Carlos White, ministro inglé 
había resuelto dejar á Méjico el 21; este mismo día 
debían los franceses emprender su marcha sobre 
•a capital. 

Southampton 15.—Ha llegado el correo de las 
Antillas con noticias de Puerto-Rico del 28 de 

Abril y de Santhomas del 30. No ocurría nada 
de particular en la Habana. 

Cassel 13.—El príncipe se ha negado á recibir al 
enviado prusiano. 

L a Dieta de Francfort ha aprobado la proposi
ción austro-prusiana relativa á la Hesse. 

Dos cuerpos de ejército prusiano van á ocupar á 
la Hesse. 

Boma 15.—Esta tarde han llegado todos los obis
pos españoles , que hoy á las seis de la mañana 
arribaron á Civíta-Vecchia á bordo del vapor Be-
renguer. 

Nápoles 13 .—Ha llegado el príncipe Napoleón . 

hienas 1 0 .—E l ministerio ha presentado su dimi
sión. L a s Cámaras han sido prorogadas. Reina 
grande agitación y ansiedad en los án imos . 

París 15.—Quedan el 3 por 100 á 70-50; el 4 1/2 
á 98 05; el interior español á 49 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 15.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Alicante 14.—Á las doce del día ha llegado el 
vapor Isabel 11 con el regimiento infantería Iberia, 
destinado de guarnición á Madrid, una partida de 
Guardia civil, y varios individuos sueltos del ejér
cito de ocupación. Inmediatamente que han des
embarcado las tropas, el Isabel / / h a salido denue-
vo para Ceuta. 

Málaga 1 4 . —E l vapor Capricho ha desembarca
do hoy una sección de artillería de montaña y a l 
gunos infantes procedentes de Ceuta. 

Ferrol 14,—Hoy á la una y medía de la tarde se 
ha botado al agua con felicidad la goleta Andalu
cía. Mañana subirá al varadero para aforrar. 

SanSefiasíían 14.—ElrioVídasoa ha crecido tan
to, que sus aguas han invadido la carretera gene
ral que va á Francia, quedando interrumpido el 
tránsito aun para los carruajes. No ha ocurrido 

sgracia alguna. 

Cádiz 15 á las diez de la nochei—Ha llegado el 
vapor-correo do Canarias con atraso por causa del 
temporal. Trae cartas de Tenerife del 7, en que 
nada de notable ocurría en aquellas islas. 

E l vapor-correo París que salió de Cádiz el 25, 
e g ó á Tenerife con ochenta y una horas de nave

gación y continuó su viaje para las Antillas. 

San Sebastian 15.—El Vídasoa ha bajado, y ya 
está restablecida la comunicación porcarruajes con 
Francia . 

Valencia 15.—El gobernador civil ha descubier
to ayer tarde una fábrica clandestina de papel se
llado. Ayer fué preso un reo, y la noche última al
guno más. Parece que hay cómplices en Alicante. 

Alicante 15.—Hoy ha llegado la fragata Blanca 
con los batallones de Tarifa y Cantabria. Estos se 
dirigirán por el ferro-carril á la córte. 

Málaga 15.—Hoy ha arribado á este puerto para 
recoger el almacén de los cazadores de Llerena la 
fragata /Jesoíucion, que lleva dicho batallón y el de 
Figueras á Alicante: inmediatamente de recoger el 
almacén ha hecho rumbo para su destino. 

Coruna 15.—Acaban de recibirse noticias de ha
ber estallado un movimiento popular en Chaves 
(Portugal). L a tropa trataba de reprimirlo. E l pai
sanaje amotinado pretende quemar los archivos, 
al grito de «abajo los impuestos y el ministetio.» 
L a guarnición ocupa los puntos principales de la 
ciudad, pero se temen nuevos disturbios. 

Cartagena 1 5 .—A l entrarchoy el /sj6e¡ / / t o c ó en 
la playa, sufriendo una ligera avería en el pié de 
roda. 

Valencia 1 5 .—E l papel falso del sello descubier
to es del núm. 4.° Se diferencia del timbrado en la 
fábrica nacional en que el falso tiene más oscura la 
tinta del sello, en que es algo mayor en largo y 
ancho, en que el color del papel es más blanco y 
azulado, y en que el revés del sello en seco está 
más marcado que el del gobierno. 

CORTES. 

PRESIDENCrA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el día 14 de Mayo 
de 1862. 

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado oyó con satisfacción una comunica
ción en que el Sr. Presidente del Consejo de mi 
nistros participaba con fecha 12 del corriente que 
S. A . la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda habia dado á luz con toda felicidad, á 
las dos y media de la tarde del mismo día, un ro
busto infante, y que tanto este como su augusta 
madre continuaban sin novedad. 

ORDEN DEL DIA. 

Soríeo de las secciones. 
Verificóse dicho sorteo. 
Precediéndose acto continuo á la votación de la 

proposición del señor marqués de Corvera, la cual 
habia. quedado pendiente en la sesión última, no 
fué dicha proposición tomada en consideración. 

Leído el dictámen relativo al projecto de ley so
bre autorizar al gobierno para ratificar el tratado 
de límites celebrado entre España y Francia, y no 
habiendo ningún señor senador que pidiera la pa
labra, quedó aprobado sin debate alguno, suspen
diéndose su votación definitiva por no haber sufi
ciente número de señores senadores. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley en 
que se declaran exentos de derechos de introduc
ción 2,000 metros cuadrados de mármol de C a r r a -

ra , destinados á la catedral de Búrgos , no hubo 
tampoco ningún señor senador que pidiese la pa
labra, siendo por lo tanto aprobado sin debate 
alguno, suspendiéndose también su votación de
finitiva por no haber suficiente número de señores 
senadores. 

Leido el dictámen relativo al proyecto de ley 
sobre conceder pensión á doña Luisa Hernández, 
viuda del teniente coronel graduado D. José A n 
tonio Sánchez, y no habiendo habido tampoco nin
gún señor senador que pidiese la palabra, quedó 
asimismo aprobado sin debate alguno, suspendién
dose su votación definitiva por no haber suficiente 
número de señores senadores. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — R u e g o á los señores se
nadores se sirvan reunirse en secciones para cons
tituirse y nombrar la comisión que ha de dar dic
tamen sobre el proyecto de ley relativo á subven
cionar á la empresa del canal de ü r g e l . 

No habiendo más asuntos en que ocuparse el Se
nado, se avisará por papeletas para la próxima 
ses ión. 

Se levanta la de este día. 
Eran las tres. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDESCIA DEL SEÑOR MON . 

Extracto de la sesión celebrada el dio 14 de Mayo 
de 1862. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r e s , la comisión en
cargada de cumplimentar á S M. en el día do ayer 
por el cumpleaños do su augusto esposo, ha des
empeñado su cometido. S. M . ha recibido á la comi
sión con la benevolencia que acostumbra, y nos ha 
encargado de manifestar al Congreso su reconoci
miento por su atención y por la felicitación que le 
ha dirigido. 

Se l e y ó , y se dijo se imprimiría y repartiría, el 
dictámen de la comisión sobre colonias agrícolas. 

E l Sr. O L O Z A G A . — P i d o la palabra. 
E l Sr . PRESIDENTE.—¿Para qué? 
E l Sr . O L O Z A G A . — P a r a hacer una pregunta al 

gobierno de S. M. 
He recibido un telegrama fechado en Londres 

el 13 de Mayo á las tres horas y cinco minutos, que 
según dice el mismo telegrama, l legó á Irun á las 
tres horas y siete minutos, y á Madrid á las tres 
horas y catorce minutos de antes de ayer. Segua la 
fecha del jefe de la estación que lo comunica, es 
Madrid 14 de Mayo; es decir, que hace dos días que 
esto telegrama estaba en Madrid, y me ha sido co
municado hoy. 

Mi pregunta al gobierno es la siguiente; ¿es omi
sión, es tardanza, es descuido de la dirección de 
telégrafos, ó es orden del gobierno para que no se 
comuniquen, sea á los diputados ó á los españoles 
en general, telegramas de la especie de este? Y 
para decir ia especie, es menester que diga que el 
telegrama, de cuya oxactitud r.o respondo, aunque 
la creo: comunica la noticiu de que el general Prim, 
en desacuerdo con el general Lorencez, pide aí 
general Serrano trasportes para reembarcar las 
tropas; y el general Serrano, en voz de enviar tras
portes, envía más tropas, y al general Gasset para 
que tome el mando de ollas si el general Prim de
sea retirarse. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N , — N o 
creo que el parte á quo se refiere el Sr. Olózaga 
haya sido detenido en la estación telegráfica 3e 
Madrid. Supongo que ese parte, por interrupción 
de la l ínea, no habrá llegado hasta esta mañana. 
Puedo asegurar á S. S. que no tengo noticia nin
guna de que ese parte se haya recibido antes del 
día de hoy. Y o , ministro de la Gobernación, no 
he sabido hasta esta mañana á las once que ese 
parto habia llegado; y como no tengo dada ningu
na órden referente á esa clase de comunicaciones, 
supongo que si no se ha llevado antes á S. S . , será 
porque no haya llegado. Yo me enteraié de los 
hechos, y responderé entonces con sinceridad al 
Sr. Olózaga . 

ORDEN DEL DIA. 

Dictámen de la comisión de actas sobre la elección del 
distrito de Orgiva. 

Leido dicho dictámen, reducido á proponer su 
aprobación y la admisión del Sr. Villanova, fué 
aprobado, y admitido como diputado dicho señor, 
que juró y tomó asiento acto continuo. 

Discusión sobre libertad de imprenta. 
Entrándose en la discusión del tit. 3.° del pro

yecto, se leyó el art. 11, que dice: 
«No podrá publicarse el prospecto ó el primer 

número ó entrega de periódico alguno sin la pré -
yia habilitación de un gerente responsable. 

Se entiende por gerente responsable el individuo 
que, reuniendo las circunstancias, y prévias las 
formalidades que esta ley exige, se obliga á res
ponder, al tenor de lo que en la misma se dispone, 
de todo lo que se publique en un periódico.» 

A este artículo se había presentado por el señor 
Calvo Asensio y otros la siguiente enmienda: 

«En el primer párrafo se suprimirá la palabra 
prospecto, y en el segundo so dirá después de «al 
tenor de lo que en la misma se dispone, de todo lo 
que ,» ó falta de autor, etc.-i 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Señores , por más 
triste que sea molestar al Congreso haciendo ob
servaciones sobre el proyecto de ley de imprenta, 
un deber imperioso mc obliga á ello. 

Si en personas extrañas á la publicación de pe
riódicos podían pasar ciertas cosas que aquí se es
tablecen, no sucede lo mismo cuando en la comi
sión hay personas que han pertenecido á la prensa. 

Yo haré la justicia á la comisión de creer que la 
palabra prospecto ha pasado desapercibida para 
ella. Pero desde el momento que se diga que v a 
mos á imponer una traba más á las publicaciones, 
exigiendo que el prospecto no pueda aparecer sin 
la prévia habilitación de un gerente responsable, 
yo estoy persuadido de que la comisión so apresu
rará á admitir esta enmienda, para que todos pue
dan publicar los prospectos con solo la garantía de 
su nombre. Que una ley venga á limitar ese dere
cho, es una nueva traba á la publicación, que nun
ca ha existido, y que me lisonjeo que desapare
cerá. No digo una palabra más sobre esta primera 
parte. 

E n la segunda se habla del gerente. Se dice que 
será responsable, «al tenor de lo que en la ley se 
dispone, de todo lo quo se publique en un periódi
co.» Señores, la estructura de esta ley y las expli
caciones que aquí se han dado sobre la que actual
mente rige, et,tán conformes con las observaciones 
que voy á hacer. E l editor es el responsable: está 
bien; pero desde que el autor es conocido, DO os 
necesario el editor. Digo esto, porque á pesar de 
las explicaciones que se dieron al discutirse la ac
tual ley de imprenta, hoy hay una anarquía com
pleta en este particular, y por tanto, no es mucho 
que yo me interese por que hay» claridad en ese 

punto, para que sepamos de qué manera existe la ' 
responsabilidad, y si ha de irse buscando á falta 
del autor al editor. Si el editor ha de entenderse 
como hasta aquí, es una necesidad que exista para 
responder á falta del autor; por consiguiente, á 
nadie interesa más que á la prensa el saber cómo 
han de responder. 

E l Sr. C O E L L O . — L a comisión será muy parca. 
Empieza diciendo que la publicación de prospectos 
no necesita depósito, ni otro requisito alguno. Es 
de suponer que cuando se circula un prospecto 
para la publicación de un periódico, se habrá cum
plido con todo cuanto se previene para este caso; 
pero la comisión no tiene inconveniente en admitir 
la enmienda del Sr. Calvo Asensio, siempre quese 
entienda que los que publiquen los prospectos, 
quedan sujetos á las penas nn que puedin incurrir. 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — Y O agradezco á la 
comisión la deferencia que acaba de manifestar. 
Mi objeto no ha sido otro sino que haya claridad 
en la ley; y como lo que ha manifestado el señor 
Coello me satisface, yo lo rogaría que admitiera 
la adición para que no se nos dijera el día de ma
ñana que no estaba consignado en la ley el prin
cipio que se sienta en las explicaciones que aquí se 
dan. 

Y a que estamos conformes en la idea, estémoslo 
también en las palabras. Por eso suplico á la co
misión que no tenga inconveniente en consignar 
en el artículo la aclaración que ha hecho. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — L a 
doctrina que se sienta »qu¡ por el gobierno y por 
las comisiones podrá servir para la aplicación, pero 
no es texto á que deben sujetarse estrictamente los 
tribunales. 

E l artículo dice: (Lo leyó.) Se obliga el editor á 
responder: ¿de qué? De los delitos de que esta ley 
le haga responsable. De modo que solo dice el a r 
tículo que responderá de lo que según esta ley h a 
brá de responder. Puede S. S. adoptar la forma 
quo mejor le parezcj, pero en mi concepto no h a 
llará otra más conveniente. Viene luego el art. 42, 
en que se dice de qué ha de responder cada uno. 
Si este artículo no le parece claro á S. S., podrá 
proponer la enmienda que considere más acertada, 
y la comisión y el gobierno la admitirán. 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — E n vista de esas 
explicaciones, me doy por satisfecho y retiro la se
gunda parte de la enmieoda. 

Se leyó el art. 12, que dice: 
«Si el periódico fuere político ó religioso, deben 

precederá la publicación de su prospecto ó de su 
primer número ó entrega, la consignación de la 
cantidad de que ae hablará más adelante, y la au
torización del gobernador ó autoridad compe
tente.» 

A este artículo se presentó una enmienda del 
Sr. Calvo Asensio y otros, pidiendo la supresión 
de la palabra prospecto 

E l Sr. C O E L L O . — L a comisión admite la en
mienda, que es una consecuencia de la anterior. 

Se leyó el art. 13, que dice: 
«Dentro do los quince días siguientes al en que 

ae haya presentado una exposición á la autoridad 
civil, con los docuroentos justificativos de haber 
cumplida con lo prescrito en el articulo anterior, 
el gobernador declarará si so han llenado todos 
los requisitos, y en caso afirmativo dará su per
miso.» 

A este artículo presentó el Sr . Calvo Asensio y 
otros la siguiente enmienda: 

«Si el gobernador no hubiese resuelto en los 
quince días arriba indicados, so entiende concedi
do el permiso para la publicación del periódico.» 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — L a adición á este 
artículo no es más que el deseo de ponerlo en a r 
monía con el 14. Según el art. 14, cuando se eleve 
Una queja al ministro do la Gobernación, en el 
caso de no haberla resuelto en el término de quin
ce d ías , se entiende revocada la declaración del 
gobernador; y yo digo: este mismo principio debe 
aplicarse respecto de la resolución del goberna
dor; esto es, que cuando no haya resuelto en el 
término de quince dias, se entiende concedido el 
permiso. Creo que está conforme esta adición con 
la declaración del art. 14. 

E l Sr . C O E L L O . — E l principio de la adición de 
S. S está consignado en el párrafo segundo del 
art. 14; y siendo así, la comisión acepta desdo lue
go la enmieada deS . S. 

Se leyó el art. 17, que dice: 
«Para ser gerente responsable de un periódico 

político ó religioso se necesita, además de las c ir
cunstancias consignadas en el artículo anterior, 
pagar 1,000 rs. de contribución directa con dos 
años de anticipación en el pueblo en que aquel se 
publique, y no estar inhabilitado ni suspenso en 
el ejercicio de los derechos políticos que le corres
pondan.» 

A este artículo se presentó la siguiente enmien
da del Sr. Calvo Asensio y otros: 

«Para ser gerente responsable de un periódico 
político ó religioso se necesita, además de las c ir 
cunstancias consignadas en el artículo anterior, 
pagar en Madrid y Barcelona 500 rs. con un año 
de anticipación; 300 rs. en las demás capitales de 
provincia, y 200 rs. en las demás poblaciones en 
que el periódico se publique, y no estar inhabili
tado ni suspenso en el ejercicio de los derechos 
políticos que le corresponden.» 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — L i e sido demasiado 
afortunado hasta ahora en las enmiendas presen
tadas, y no sé cómo manifestarme reconocido á 
las deferencias del gobierno y de la comisión. 

L o podría hacer con harta más razón, si viera 
que admitía esta y la que sigue. 

Tongo alguna seguridad de que así suceda, por
que el señor ministro de la Gobernación ha dicho 
que no es la cantidad lo que da mayores garan
tías, y porque además dos individuos de la actual 
comisión lo fueron de la de las Córtes constitu
yentes, y apoyaron una cosa análoga á lo que yo 
pido en este momento. 

E l Sr. C O E L L O . — T e n g o un verdadero senti
miento de no poder acceder á los deseos del señor 
Calvo Asensio, aunque haremos algo en el sentido 
de S. S. L a cuestión es si el editor ha de pagar 
1,000 á 500 rs. dr> contribución. Bueno es decir que 
hoy son 2,000. E n apoyo de esta prescripción, 
existe el precedente de que durante quince años 
han venido pagando los editores 1,000 rs. de con
tribución. Dice S. S. que lou individuos de esta co
misión que lo fueron de la de las Córtes constitu
yentes, estarán conformes con su pensamiento, fun
dados en las razones que entonces tuvieron para 
establecer 500 rs. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—También siento yo 
quo la comisión no haya sido deferente conmigo en 
esta ocasión. No he negado nunca lo quo desde 
luego está demostrado. Una do las cosas que hace 
esta ley, es reducir á 1,000 rs. la contribución, 
cuando hoy se exigen 2,000. 

E l Sr. C O E L L O . — V u e l v o á repetir quo siento 
desvanecer las ilusiones de S. S . , y otro tanto ditá 
el señor ministro. 

Lá concesión que hace la comisiou es grandísima, 
porque todos los que paguen 1,000 rs. en cualquie 

ra parte de la península podrán ser editores ó ge
rentes. 

Respecto á la fijación de tiempo, S . S . sabe los 
fraudes que se cometen, y dos años es una garan
tía suficiente para evitar ese mal y que los edito
res sean unos testaferros. 

E l objeto de la comisión es que acabe la farsa de 
los editores, y que queden personas respetables y 
dignas. 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — E s a concesión no lo 
es en realidad, porque hasta aquí se ha permitido 
la acnmnlacioa del pago en distintos puntos. ¿Có
mo se permite la acumulación para ser diputado 
y para otros casos? L o que la ley exigía era la ve
cindad, pero el pago podía hacerle donde q u i 
siera. 

E l Sr . COELLO.—Reconozco lo que S. S. acaba 
de decir. Pero antes, cuando se exigían 200 ó 300 
reales para ser editor, era cuando personas oscu
ras estaban al frente de los periódicos, y para con
servar la importancia que hoy tienen los editores, 
sostiene la comisión el artículo. 

Leida nuevamente la enmienda, no fué tomada 
en consideración. 

Se leyó el art. 18, que dice: 
«El depósito que habrá de hacerse para la re s 

ponsabilidad del periódico, y de cuya tercera par
te se considera dueño al aérente responsable para 
todos los efectos legales, será en Madrid y Barce
lona de 5,000 duros si el periódico se publicase -
una ó más veces al día, ó tres ó más dias por se
mana; y de 3,000 en las demás capitales de pro
vincia. 

Si el periódico se publicase ménos de tres dias 
por semana, ó saliese á luz por intervalos regula
res más largos, la consignación se reducirá á 3,000 
y 2,000 duros respectivamente.» 

A este artículo presentó el Sr . Calvo Asensio la 
siguiente enmienda: 

«El depósito que habrá de hacerse para la res
ponsabilidad del periódico para los efectos legales, 
sera en Madrid y Barcelona de 2,000 duros si el 
periódico se publicase una ó más veces al día, ó 
tres dias por semana, y de 1,000 duros en las de
más capitales de provincia. 

Si el periódico se publicase ménos de tres dias 
por semana, ó saliese á luz por intervalos re 
gulares más largos, el depósito será de 15,000 y 
10,000 rs.» 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — N o extrañe el C o n 
greso que me levante constantemente. Nos hemos 
propuesto no detener la discusión de la ley , y por 
eso hemos tenido que presentar algunas enmiendas 
para no ocuparnos de todos los artículos. 

Yo no quiero monopolios. E s cierto lo qua decía 
el señor presidente del Consejo, que siendo ménos 
los periódicos que se publiquen, los demás sean 
más favorecidos; pero yo ante todo defiendo el 
principio de la libre emisión del pensamiento. 

E l Sr . C O E L L O . — A u n q u e la cuestión de los 
depósitos tiene alguna importancia, seré breve, co
mo lo ha sido el Sr. Calvo Asensio, 

Hay dos sistemas en punto á depósitos. Uno el 
de aquellos que quieren la responsabilidad en las 
penas personales, como sucedía en la ley de 1837; 
y otro el de los que quieren el depósito para res
ponder de las penas. A este obedecían las leyes 
del 45. Partiendo del principio de que aquí no hay 
más garantía que el depósito, vamos á ver si he
mos llegado. 

Hoy el depósito es de 15,000 duros. E l gobierno 
lo rebajaba á 6 000, y la comisión á 5,000. E n uno 
y otro caso habia consonancia con las penas qua 
se establecían. ¿Qué vieae á hacer hoy la comisión? 
L o que hicieroa las Córtes constituyentes. L a base 
tercera decía que la garantía seria igual al duplo 
de las penas pecuniarias; pues si la mayor pena 
pecuniaria por esta ley es de 40,000 rs, , añadiendo 
las costas, vienen á ser los 100,000 rs. que se exi
gen como depósito. 

E l Sr . C A L V O ASENSIO.—Solo voy á hacer 
una declaración. Dice S. S. que en otro tiempo de
fendió lo mismo que hoy. Yo me alegro de la cita, 
porque me pone en el caso de decir que yo también 
defiendo ahora lo mismo que entonces defendí. 

Leida nuevamente la enmienda, no fué tomada 
en consideración en votación nominal, por88 votos 
contra 15. 

Se leyó en seguida la siguiente enmienda del se
ñ o r Lasa la al art. 20: 

«Si el periódico se publicare ménos de tres dias 
por semana ó saliere á luz por intervalos regula
res más largos, la consignación se reducirá á 
2,000 y 4,000 duros respectivamente. ,Si el inter
valo fuere do un mes, no habrá depósito.» 

Y fué admitida por la comisión. 
Se l eyó la siguiente enmienda del Sr . Calvo 

Asensio al art. 20: 
«En vez de la última palabra del artículo, se 

pondrá: condenado por el jurado.» 
También fué admitida por la comisión. 
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Calvo 

Asensio al art. 22; 
«No se devolverá á sus dueños la cantidad con

signada sin que concurran los requisitos siguien
tes: 

E l trascurso de treinta dias desde la publicación 
del último número del periódico. 

L a terminación de las denuneias políticas pen
dientes.» 

E n su apoyo dijo 
E l Sr. C A L V O A S E N S I O . — N o dirá la comi

sión que estoy exagerado en esta enmienda, por
que voy más allá que la ley vigente, si bien no 
tanto como la comisión, que no sé por qué ao 
quiere que se devuelva el depósito hasta noventa 
días después que se haya dejado do publicar un 
periódico cuando no hay denuneias pendientes, 
no teniéndole más que doce la ley Nocedal, cu
yo artículo me satisfaeo más que el artículo de la 
comisión. 

E l Sr . C O E L L O . — L a comisión no tiene incon
veniente en reducir ese plazo, que so habia puesto 
para dar tiempo á las denuncias de los particula
res sobre injuria y calumnia; pero puesto que en 
esta clase de delitos se exige fianza aparte, no hay 
inconveniente en admitir que se reduzca el plazo á 
treinta dias. 

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. F íguerola 
al art. 32: 

«De cuyo contenido responderá el q u e d é á luz 
el impreso en aquella población.» 

También fué aceptada por la comisión. 
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Fíguerola 

al art. 35: 
«La inserción será gratuita siempre que no ex

ceda del duplo del párrafo ó párrafos que provo
quen la aclaración ó rectificación.» 

E l Sr. F 1 G U E i O L A . — S e ñ o r e s , yo me opongo 
á este articulo de la comisión, porque viene hasta 
cierto punto á restablecer la tasa, señalando un 
real por cada línea de los comunicados que exce
dan del doble de las que contiene el artículo á que 
el comunicado se refiere. 

E l Sr . C O E L L O . — L a comisión ha procurado en 
este punto armonizar los intereses de la prensa y 
da los particulares. Cuando el derecho de contestar 
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no estaba enusigoado en la ley, algunos periódicos 
exigían samas cuantiosas por los comunicados; y 
como tal vez solo so habia injuriado á una persona 
en una línea, y esta no podia contestar en dosi se 
habia adoptado ese medio para que pudiera cual
quiera decir lo que estimase conveniente á la de
fensa de su persona ó de su honra. Pero una vez 
admitido como mínimum del' comunicado un cierto 
número de líneas, no hay inconveniente en admitir 
la supresión del precio, y dejarlo á la contratación 
particular. 

Se levó la siguiente enmienda del Sr. Figuorola 
al art. 37: 

«Suprímanse las palabras y después el gerente.» 
E n su apoyo, dijo 
E l Sr. F I G U E R O L A . — E s p e r o encontrar en la 

comisión la misma indulgencia para esta enmienda 
que para las otras. 

Se trata del caso de un periódico á quien se pue
do obligar á insertar un comunicado, y á cuyo ge
rente se le quiere hacer responsable de ese comu
nicado, después de su autor. 

E l Sr, C O E L L O . — E l Sr. Figuerola ha presen
tado el caso que es la razón de este artículo, y ese 
caso es más frecuente de lo que cree S. S. 

E I Sr. P I G U E R O L á . — A c e p t a n d o el medio que 
propone el Sr. Coello, retiro la enmienda. 

E n seguida se abrió discusión sobre la totalidad 
del título 3.°. y dijo 

E l Sr. F I G Ü E R O L A . — N o es el afán de hacer 
discursos el que me mueve á tomar la palabra , ni 
lo pretenderla cuando se trata de una série tan 
numerosa de art ículos , que darla lugar á que se 
nos dijera que pecábamos de nimios ocupándonos 
de detalles. 

E l gerente no se puede ausentar de la población 
en que se publica el periódico, sin permiso de la 
autoridad competente, y seria bueno que la comi
sión declare que las empresas pueden tener geren
tes de repuesto. 

E n el resto de los artículos hay una porción de 
disposiciones reglamentarias, y entre ellas la en
trega del periódico, que no podrá circular hasta 
que el gobernader haya sellado el número; pero no 
so da al periodista ningún medio de acreditar que 
ha presentado el periódico, y que tal vez por mala 
voluntad del gobernador civil no puede expedirse 
á provincias por el correo. 

También echo de ménos un articulo que preven
ga que los anuncios oliciales no sean patrimonio de 
ningún periódico, sino que deben darlos las auto
ridades á todos los periodistas para que lleguen á 
conocimiento de todo el mundo. Ahora, por ejem
plo, se ha prohibido la inserción de anuncios far
macéuticos en periódicos que no sean de la facul
tad, y no hay motivo ninguno para hacer esto. 

E l Sr . Ü L L O A . — E l Congreso habrá visto, por 
la discusión de hoy, que la comisión se presta á 
introducir las mejoras que pueiian favorecer la 
emisión del pensamiento dentro del sistema de la 
ley; pero las observaciones principales del Sr . F i 
guerola no se hallan en este caso. 

L a ley no necesita deelaraeion acerca de los 
editores de periódicos científicos, que es indudable 
que no necesitan gerente; pero si hace falta la 
declaración, yo la hago desde ahora sin ningún 
inconveniente. 

Creo haber contestado al Sr. Figuerola, y espe
ro que, en vista de lo dicho, el Congreso se servirá 
aprobar el título. 

E l Sr. F I G U E R O L A . — D o y gracias al Sr . ü l l o a 
por su explicación acerca del último punto; pero la 
Terdad es que según esta el att. 16 está de más , y 
yo estimarla que la comisión lo retirara. 

Suspendida la discusión, sad ió cuenta de una co
municación del Sr . Belda, manifestando que no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo. 

E l Sr. Bonafós pidió que constara su voto con
formo con la mayoría on la últ ima votación no
minal. 

E l señor V I C E P R R S I D E N T E (López Balleste-
r o s ) — M a ñ a n a , como día festivo , en Madrid, no 
habrá sesión: pasado mañana continuará la discu
sión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTBOS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 
familia continúan en el real sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO 
MAlDRID 16 DE MAYO DE 1862. 

Tremenda es la responsabilidad que pesa so
bre el general O'Donnell, por el giro torpe é 
inconveniente que ha dado á la cuestión de Mé
jico. 

T sin embargo, hay un periódico ministerial, 
E l Diario Español, que dice ayer que no ve 
motivo para que esa responsabilidad sea suñ-
ciente á provocar una crisis. 

Za-Epoca va.más allá, pues adoptando un 
lenguaje impropio é inconveniente, toma á cha
cota la cuestión, y habia, faltando á todos los 
respetos y atreviéndose á interpretar las inten
ciones de una real prerogativa, de que el minis
terio vivirá los consabidos ocho años. 

Yéase el torpe lenguaje que emplea: 
«Aun suponiendo, y es mucho suponer, que solo 

duremos ocho años, todavía nos quedan cuatro.» 

¿Qué quieren decir eítas impudentes frases? 
L a Epoca, al estamparlas, no sabemos si se 

propone lanzar una encubierta amenaza ó hacer 
un ridiculo y menguado alarde. 

De todos modos, cumple á nuestro profundo 
respeto al Trono protestar contra aquellas pa
labras, para condenarlas una vez como se me
recen, por atrevidas. 

Cualquiera otro hombre político que com
prendiera lo que exige el elevado puesto de pre
sidente del Consejo de ministros en un país 
constitucional, al ver el cúmulo de desaciertos 
cometidos en la cuestión de Méjico, que ha dado 
por resultado la pérdida de nuestra influencia en 
América y que nuestro valiente y sufrido ejérci
to haya tenido que devorar en silencio, como su 
jefe el general Prim, la afrenta en presencia de 
las tropas francesas ó inglesas; cualquiera otro 
hombre que no fuera el general 0;Donnell, de
cimos, habria resignado ya el mando que i n 

merecidamente ejerce, y dejado que otras inte
ligencias más cabales que la suya hubieran en
mendado, si es que eran ó son susceptibles de 
enmienda, cosa que dudamos, las infinitas tor
pezas, los continuados desaciertos y la errada 
política seguida en los asuntos de Méjico. 

No parece sino que el general O'Donnell, 
cuya corona de duque empieza á deslustrarse, 
por una ley misteriosa de expiación, está des
tinado á quitarle él por sí mismo todo su brillo. 

El hecho inaudito y escandaloso del abando
no de la iglesia de Tetuan para que los secta
rios del asqueroso islamismo vuelvan á ejercer 
allí sus repugnantes ritos, se complementa con 
el triste, tristísimo y desairado papel que ha 
obligado á hacer á los descendientes de Hernán 
Cortés, allí donde este inmortal conquistador 
asentó las bases de un imperio y enseñó á hacer 
qae fuera respetado y temido el nombre español. 

Lo cierto es que después de haber ido tarde 
y mal á Méjico, según repetidamente hemos di
cho, esta cuestión ha tenido para el general 
O'Donnell el triste privilegio de concitarle la 
enemistad de dos hombres tan importantes como 
son los Sres. Pacheoo y Prim, y que uno y otro, 
por diferentes causas, obrando con arreglo á 
las instrucciones del general O'Donnell, han ido 
á Méjico á ser testigos y víctimas del mayor 
vilipendio por que jamás pasaron la diplomacia 
y las armas españolas. 

¡Y sin embargo, se atreven todavía los diarios 
ministeriales á decir que no pesa responsabili
dad alguna sobre el general O'Donnell! ¡Y sin 
embargo, La Epoca emplea el lenguaje incon
veniente de las burlas, y arreglando sus deseos 
á su intemperancia, osa prefijar la duración del 
poder por no sabemos cuántos años más para 
los actuales gobernantes! 

Aún recordamos las palabras de L a Epoca, 
de la misma Epoca, en que nos anunció que el 
general Prim mandada en jefe las fuerzas 

; expedicionarias de España, Francia é Ingla-
1 térra. 
i ¿Qué se ha hecho tanta gloria prometida, co-
| mo habia derecho á esperar y á que hubiera 
| sido un hacho realizado? Verdad es que enton-
; ees, cuando L a Epoca hizo aquel anuncio, no 
\ habia surgido una candidatura apoyada por la 
I Francia, y que por lo tanto no podia concebirse 
:; que el periódico que presagiaba tal triunfo de la 
I influencia española, habia de afrancesarse an-
j dando el tiempo y ser decidido partidario de la 
| candidatura Maximiliano, mirando con desden, 
: cuando no hostilizando de un modo bien tras j a r 
; rente, la de la hermana de nuestra augusta So-
i berana. 

Yerdad es que entonces, aun cuando ya esta-
l ban mal iniciados los asuntos de Méjico y habia-
í mos ido allí tarde y mal, no nos cansaremos 
i de decirlo, no se habia erigido en dueña y seño-
• ra para imponernos su voluntad la Francia, á 
i cuyos piós parece se prosternan sumisos, obe

dientes y obsequiosos los prohombres de L a 
; Epoca, no obstante las repulsas que por esto han 
; recibido, asi de la opinión pública como de todas 
¡ las influencias legítimas del país, apenas osaron 
i enunciar la depresiva idea de supeditar á Espa-
i ña á la política del vecino imperio, apoyando la 
;• candidatura que él acaricia como favorable á 
i sus planes; planes que tan repulsivos son para 
¡ todos los españoles, como que envuelven la 
j anulación de nuestro porvenir, de nuestro i n -
; flujo y de nuestro engrandecimiento en Amé-
: rica. 
¡ Y al hablar do engrandecimiento no quere-
i mos referirnos al material, porque no soñamos 
| en reconquistas que no nos convendrían, sino 
• al que moralmente nos resultarla de llevar á 
; aquellos climas todo nuestro influjo, toda nues-
i tra iniciativa política, toda nuestra supremacía 
• diplomática. 
j Nos han sugerido las anteriores considera-
j clones, que son la más fiel expresión de nues

tro patriotismo, el estado actual de las cosas 
en Méjico y la lectura de dos cartas que publi
ca ayer La Correspondencia, fechadas una en 
O rizaba el 4 de Abril y otra en la Habana el 
13, y cuyo contenido es tan grave, que fran
camente, wos extraña que no se hayan publi
cado sino después de conocidas las tristes nue
vas que nos han anticipado los telegramas reci
bidos estos últimos dias. 

L a Correspondencia, antes de insertar estas 
cartas, dice lo siguiente: 

«Hoy han llegada'á nuestras manos las si
guientes interesantísimas cartas, que si no dan 
cuenta del resultado de las conferencias de Ori-
zaba, presentan de un modo digno de todo cré
dito con qué disposiciones so preparaban á las 
conferencias los plenipotenciarios de las poten
cias aliadas, y cuál debe ser hoy la situación de 
las fuerzas españolas. Al reproducir en L a Cor
respondencia las comunicaciones que van á ver 
nuestros lectores, dejamos á sus autores toda la 
responsabilidad de lo que escriben; pero no po
demos ocultar que su posición les permite apre
ciar perfectamente los hombres y vaticinar so
bre los sucesos: 

(lOrizaba 4 de Abril .—Se acerca el momen
to supremo íie la crisis. Los plenipotenciarios 
franceses parecen dispuestos á romper el tratado 
de Lóndres y á colocar en el trono de Méjico al 

príncipe Maximiliano. ¿Me engañaré? Dios lo quie
ra. ¿Se convertirán los españoles en satél ites do la 
Francia? Antes los hubiera ahogado el mar en la 
travesía de la Habana á Veracruz. E l emperador 
Napoleón ha sido sorprendido, engañado Do otra 
su rte su gran talento y su previsión política no le 
hubieran aconsejado tomar parte en la descabella
da y anti-popular empresa de establecer una mo
narquía en Méjico. 

Dentro de tres ó cuatro dias se encontrarán re 
unidos en esta todos los comisarios de las poten
cias aliadas, y celebrarán sus sesiones previas, á fin 
de ponerse de acuerdo, tanto sobre sus reclama-
clones respectivas, cuanto sobre los medios de 
asegurar que el cumplimiento exacto de ellas sea 
una verdad en el porvenir. 

L a opinión de cada uno de estos señores , en las 
importantes cuestiones que han de ventilarse, es 
fácil de presumir, con grandes probabilidades de 
acertar: el representante español marchará en todo 
de acuerdo, como lo ha hecho hasta ahora, con el 
ministro y comodoro inglés; y M. de Saligny, de 
quien dec íaThouvcne l á M . de la Graviere: «cuyos 
neonocimientos adquiridos en virtud de su perma-
«nencia en Méjico os serán preciosos,» estará en 
perfecto acuerdo también con el representante de 
la política francesa en este país; de manera que en 
las resoluciones en que haya divergencia do opi
nión, serán tres votos contra dos; pero como algu
na de ella, acaso la primera, sea de tal naturaleza 
que el desacuerdo produzca un rompimiento, voy 
á anticipar de mi propia cuenta, que es como yo 
escribo,.si bien con el más exacto conocimiento de 
los hechos, lo que podrá suceder. 

Dispuesto el general Prim, que, dicho sea de pa
so, y nadie lo podrá negar, ha tomado la iniciati
va en todo cuanto han firmado y autorizado los r e 
presentantes de las tres naciones, dispuesto, digo, 
á n o faltar por nada ni por nadie á la convención 
de Lóndres , y á las acertadas instrucciones que ha 
recibido constantemente del gobierno de S. M . , 
será inexorable en exigir sin discusión ni examen 
el cumplimiento de loa tratados con Méjico, las re
paraciones todas por los agravios inferidos , y la 
seguridad perfectamente garantida de que cuanto 
se pacte será fiel y rigurosamente cumplido en el 
porvenir. E n este ttrreno nadie se le pondrá de
lante, y hasta creo poder asegurar que hará soli
darias las reclamaciones de Inglaterra y Francia 
con las de España, en cuanto no se aparten de la 
convención: ó se concede todo por Méjico en este 
sentido, ó el marqués de los Castillejos fiará al 
temple de su espada y de las armas españolas lo 
que no pueda alcanzar por la prudencia, la justicia 
y la razón. 

Pero como puede suceder, y yo me temo que su 
ceda, que los representantes de Francia comiencen 
por exigir lo que es contrario á lo pactado e n L ó n 
dres; lo que estará en abierta contradicción con los 
documentos firmados por ellos mismos; como pue 
den buscarse protextos especiosos para hacer la 
guerra, imponiendo al gobierno de Méjico lo que 
el más pobre gobierno no podría admitir sin des
dorante humillación, en ese caso el desacuerdo es 
caso previsto, el rompimiento entre las naciones 
aliadas un hecho seguro é inovitable. Inglaterra y 
España tomarán acta por medio de sus represen
tantes y con todas las formalidades que lo árduo 
del negocio exija, y dejarán á Francia la tremenda 
responsabilidad dsl escándalo que se trate de dar 
á las naciones civilizadas. 

31 general Prim, tan entusiasta de las glorias 
militares de Francia, tan distinguido y obsequiado 
por el actual emperador, tan amante y tan admi
rador de las grandes cualidades que le adornan, y 
que verá con el más profundo sentimiento la fu
nesta senda que sigue en Méjico la Francia, el ge
neral Prim será español y cumplirá con lo que exi
ge !a honra de su patria, el esplendor del trono 
de su Reina, que le ha confiado tan importante 
mando, y el prestigio del gobierno, á quien ha de 
rendir cuenta do sus actos y de su lealtad. 

E l general Prim reembarcará inmediatamente 
las tropas para la Habana, adoptando tan grave 
medida bajo su exclusiva responsabilidad; que no 
hay solo gloria para las armas, cuando se adelan
tan: la hay y muy grande cuando se vuelven 
ante la afrenta y el deshonor. España no puede, 
no debe ser testigo de los triunfos de la sinrazón 
de la Francia en Méjico, ni permanecer impasible 
ante una catástrofe poco probable que pudiera 
tener nuestra vecina y aliada. 

Tenemos en el hospital sobre unos 300 enfer
mos de calenturas y disenteria; en todo el mes solo 
ha habido cuatro defunciones. 

Probablemente el lunes 7 saldrá el general Prim 
para Paso-Ancho, punto á donde han de volver 
las fuerzas, según los preliminares de la Soledad, 
en el caso desgraciado de un rompimiento. E l ge
neral ha tomado sus disposiciones y quiere hacer
se cargo por sí mismo de los trabajos que ha en
comendado » 

lié aquí la otra carta que publica L a Corres
pondencia: 

«Habana 15 de Abril . j -Cuando esta carta llegue 
á poder de V . , ya estarán los franceses en Méjico 
y proclamado rey su candidato el príncipe Maxi 
miliano. E l conde de Reus, que prevé este suceso, 
ha escrito al general Serrano que se halla resuelto 
á salir de la república antes de presenciar impasi
ble que la Francia quebranto el tratado de L ó n 
dres; antes que convertir á las tropas españolas en 
satélites de la Francia. E l general Serrano espera, 
sin embargo, que Prim aguardará en Drizaba con 
los soldados españoles las instrucciones del gobier-
m do Madrid. L a Inglaterra y sus agentes marchan 
en todo de perfecto acuerdo con el representante 
de España.» 

Estas dos cartas, y el telegrama de París de 
ayer que en otro lugar publicamos, nos dan, 
coa todos los demás antecedentes que hemos 
evocado, la triste medida de la incapacidad del 
general O'Donnell en unos momentos tan su
premos para la nación española. 

La sesión que tuvo lugar en el Congreso e l l 2 
del actual, para discutir la totalidad de la ley 
de montes presentada por el señor ministro de 
Fomento, ha venido á confirmar tristemente 

nuestros fatales pronósticos. Hace pocos dias ] 
tomamos la pluma para demostrar las más pal
pables contradicciones que contiene esa perjudi- j 
oial medida, y confiábamos en que los autores ¡ 
de ella, cediendo á las indicaciones de la prensa, ! 
á la voz de los representantes del país, á los cía- j 
mores de los pueblos, á los intereses generales ; 
y á la razón natural, no tendrían innonveníente 
en admitir todas las modificaciones que corri
gieran en parte los capitales defectos de esa 
ley modelada en las disposiciones de un real de
creto que contiene tantos desaciertos como ar
tículos; pero con profundo dolor debemos con
fesar que la comisión, anteponiendo mezquinos 
intereses de partido ó pobres exigencias de amor 
propio, á las súplicas de miles dé españoles que 
ansiosos aguardan el fallo que decida de sus for-
unas, no se encuentra propicia á admitir nin

guna enmienda. Así lo comprendimos nosotros; 
así lo comprenderán nuestros lectores cuando 
conozcan por el ligero extracto que de esta se
sión vamos á hacer, los argumentos con que la 
comisión pretende sostener sus lamentables er
rores. 

El celoso diputado Sr. De Pedro, continuan
do en el uso de la" palabra que había pedido el 
dia anterior, manifestó que ia totalidad de la 
ley era imperfecta, porque no comprendía la 
excepción de los montes de aprovechamiento 
común; en lo que, no anduvo acertado, porque 
su buen deseo, hijo sin duda del pánico que ha 
llevado hasta el último rincón de nuestras mon
tañas el poco meditado decreto del 22 de Ene
ro, ie hizo comprender ia necesidad de que esta 
ley consignara ei principio de excepción sobre 
ios terrenos comunes, cuya venta salva la ley 
de 1.° de Mayo de 1835. Así se lo hizo ver el 
Sr. González (D. Ambrosio), como individuo de 
ia comisión, añadiendo de paso la vaga prome
sa de que al discutirse el artículo podrían ha
cerse cuantas aclaraciones fuesen convenientes, 
con tal de que no se opusieran al espíritu de la 
ley. 

Replicó el Sr. De Pedro aceptando la oferta; 
y el Sr. Madoz, con la 'autoridad que le conce
den sus canas y que le permite su posición po
lítica, tomó la palabra para manifestar al país, 
como autor de la ley de desamortización, la ma
nera inconveniente con que se está aplicando 
por ei actual gobierno; censura que dice más 
en los labios de este antiguo defensor de los de
rechos de los pueblos que cuanto pudiéramos 
alegar nosotros para dar á conocer los desacier
tos de nuestra administración, de cuya marcha 
podrá darnos una idea la sola circunstancia de 
cómo se está apiieando esta beneficiosa ley, 
cuando por los efectos que produce, hasta su 
mismo autor la desconoce. 

Con voz clara y elevada entonación, el señor 
Ruiz Zorrilla pronunció un discurso tan elo
cuente" como interesante, impugnando la tota
lidad del proyecto. Demostrónos su alta capaci
dad y el detenido estudio que le ha merecido 
este asunto. Unas veces enérgico y otras tem
plado, pero siempre justo y severo, supo con
servarse á la altura que reclamaba la impor
tante cuestión que esclarecía. Sus convicciones, 
hijas de un verdadero patriotismo hermanado 
con sus no comunes conocimientos, cautivaron 
la atención de ia Cámara, que escuchó con gus
to sus razonados argumentos, encaminados á la 
defensa de tan grandes intereses materiales; 
por cuya razón nos tiene y nos tendrá de su 
parte, y con la nuestra le aseguramos la simpa
tía de todos los pueblos, cuyas necesidades ha 
sabido conocer con la detenida exactitud que 
las palabras de su brillante preroracion re
velan. 

Analizó las contradicciones entre los preám
bulos y los respectivos articulados que contienen 
el real decreto de 22 de Enero y el proyecto do 
ley. Demostró que estos no obedecían á ningún 
principio fijo, ni como desamortizadores, ni co
mo creadores de la riqueza imponible, ni como 
repartidores de la propiedad, ni como aprecia
dores de las necesidades de ios pueblos, ni como 
clasificadores de ios diversos terrenos, ni como 
nada, en fin, que reconozca un criterio razona
do, sino, como d&iamos en uno de nuestros ar
tículos anteriores, subordinados á la receta vul
gar que forman las oficiales palabras de robles, 
hayas y pinos. 

Manifestó asimismo la inconveniencia de ha
ber fijado en cisn hectáreas el iímite de la ex
cepción, y con la cita de algunos pareceres cien
tíficos é infinitos hechos que refirió, dió fin á su 
discurso censurando amargamente la ejecución 
de la ley desarnorlizadora, porque se están ena-
genando muchos terrenos de aprovechamiento 
común. 

El Sr. Estrada tomó la palabra para contes
tar á este cargo y nos supo demostrar la ente
reza de la actual administración, diciendo que 
por varios excesos se hallaban en presidio 17 
peritos tasadores, y 42 sometidos á los tribu
nales. Nos basta este dato; un centro directivo 
que desde el escaso tiempo de su creación cuen
ta ya por docenas los funcionarios encausados, 
es la prueba más ciara de su mala organización. 
Líbrenos Dios de ofender á nadie; no ponemos 
en duda ia probidad de los empleados de esas 
dependencias, y si nos detuviéramos á examinar 
la causa de los desmanes que la ley ca.niga, 
fácilmente la encontraríamos en la ninguna ga
rantía de aptitud exigida á esos funcionarios 
que informan sobre io que no tienen obligación 
de saber, siendo todo efecto de la excesiva ve
locidad que ileva la desamortización. 
t El Sr. Ardanaz, como individuo de la comi

sión, nos dijo contestando ai Sr. Zorrilla, que 
el arbolado era indispensabie en determinada 
cantidad y en determinadas especies; verdad 
reconocida por todos, pero que no han sabido 
aplicar ni el ministerio de Fomento ni la comi
sión dei Congreso. 

Añadió después, q ¡e el único principio cien
tífico, la única fórmula conocida hasta hoy, era 
la clasificación por especies, porque viviendo 
estas en determinadas localidades, la altura, la 
tierra y la temperatura constituían la fór
mula. 

A l decir esto olvidaba las muchas espeoip, 
que crecen en las mismas zonas de los robfe 
hayas y pinos, y que, sin embargo, solo por nn 
capricho ó por una necesidad de recursos han 
sido condenadas á muerte. 

Tampoco recordó que tenemos en nuestro 
país dos especies de pinos cuya región es la mig, 
ma que la de las encinas y la de la agricultura" 
lo que prueba el falso principio de, la clasifica!, 
cion por especies, que, por más que diga S. E ' 
ni es tal principio, ni lo puede aceptar nadie 
más que nuestro gobierno, porque así conviene 
á sus miras, ni está reconocido en ningún pa|g 
¿Quién le ha dicho al Sr. Ardanaz que el inteJ 
rés particular repoblará las desnudas pendien
tes de nuestras cordilleras? ¿Cómo se atreve a 
asegurar que la intervención del Estado seria 
perjudicial en ios demás montes de las regioneg 
elevadas? ¿Pues qué, son únicamente los robles 
las hayas y los pinos las especies que, acotno-! 
dándose á todos los terrenos, tienen ellas solas 
la facultad de producir los beneficios de todo 
género que rinde el arbolado? Es por demás pa
tente la contestación, y á pesar de que S. S. 
añadió que con el criterio de las tres especies se 
habían salvado las zonas de la vejetacion arbó
rea sin penetrar en ías agronómicas, sabe muy 
bien que su aseveración tiene poco de exacta, y 
si padecemos un error nos veremos obiigados á 
decirle, repitiendo sus mismas palabras, que 
esos formulados principios por los que con tan
to afán abogaban, solo han nacido y solo pue
den caber en su cabeza. 

Dígannos los defensores de esa ley en qué 
principio razonable está basada la disposición 
que manda vender ó exceptuar un monte de ro
ble, haya ó pino por tener mz. pulgada cuadra
da de extensión de más ó de ménos de las cien 
hectáreas; en qué sistema se apoya la enagena-
cíon de los mismos, cuando no ¡legando á cien 
hectáreas, disten de otra masa de arbolado mil 
metros y una sola linea; y por último, á qué pria-
cipio económico justo y equúativo obedece la 
desaparición de los demás montes, que sin mita 
delito que el no contener algunas de las tres es
pecies privilegiadas han de ser destruidos, pres
cindiendo de sus condiciones locales, de las di 
versas necesidades que satisfacen, de la existen
cia tal vez de alguna población inmediata. Es 
necesario cerrar los ojos á la luz con marcado 
deseo de no ver, y cerrar los oídos á la razón 
con deliberado intento de no pensar, para arro
jarse á ia defensa de tan evidentes absurdos. 

Según nos dijo el Sr. Ardanaz, nuestro go
bierno, fundándose en que solo son importantes 
las tres especies mencionadas, adquirirá terre
nos para repoblaríos de las mismas. Es decir, 
que asi como tuvo la pretensión de consignar en 
ei preámbulo la seguridad de haber reducido la 
superficie forestal á lo que las condiciones cli
matológicas dei país exigen (cosa que ni aun 
ios alemanes han conseguido) y fijado también 
la ecuación entre el consumo y la renta natu
ral,"—en donde so revelan los escasos conoci
mientos dei autor—ahora ha conseguido resol
ver los cuatro problemas siguientes: 

1. ° Que el pino, el roble y el haya son su
ficientes para todos los terrenos despoblados. 

2. ° Que de todas las especies conocidas son 
aquellas ías más útiles por todos conceptos, ex
cluyéndose desde luego todas las restantes, indí
genas y exóticas. 

3. ° Que todos los terrenos impropios para 
ei cultivo agrario subordinarán sus diversas 
condiciones á la ley de montes, que les manda 
aceptar y desarrollar convenientemente las tres 
únicas especies. 

Y 4 . ' Que en la actualidad le es más bene
ficioso al país la enagenacion completa de los 
demái arbolados y terrenos rasos impropios 
para ei cultivo, á fin de comprarlos después para 
convertirlos /"aw/menfe en pinares, hayales y ro
bledales, que la excepción de los expresados 
terrenos declarada desde luego en la presen
te ley. 

El Sr. Ardanaz, en un momento de entusias
mo minlsteriaí, retó al Sr. Zorrilla, provocán
dole á que expusiera otro sistema mejor, lo que 
no pudo tener lugar porque el Sr. Presidente 
dió por terminada la sesión. 

Ignoramos cuál sea el pensamiento del dipu
tado impugnador; pero en breves palabras va
mos á formular el nuestro. 

Abajo las privilegiadas tres especies. 
Abajo la determinada extensión. 
Exámen detenido de cada localidad. 
Informe detallado de cada monte, en el que 

se funde su clasificación. 
Encomiéndese al cuerpo de ingenieros este 

trabajo, exigiéndole la respousabiiidad, y dése 
el tiempo suficiente, pero limitado, para recoger 
datos exactos, que aseguren el valor, los límites 
y extensión de lo enagenable, y fijen la riqueza 
de lo exceptuado, asegurando su conservación. 

Por este medio las ventas darían mayores 
resultados y serian efectivas; desaparecería ese 
sin número de expedientes sobre quejas y recla
maciones que inundan las ofkinas de Hacien
da entorpeciendo su marcha, y podrían ser 
atendidas las justas reclamaciones de los pueblos. 

El cuerpo de ingenieros tiene los conocimien
tos necesarios y el deber de intervenir en cues
tión de tan alta trascendencia. 

Estas razones que no desconocen los pueblos, 
ni los diputados, ni la comisión, ni el gobierno, 
no pueden negarse sin hacer abstracción de las 
nociones del derecho y de la conveniencia gene
ral , por eso lamenlaremos siempre que una 
medida tan perjudiciaí como ia ley que se dis
cute llegue á tener efecto por un injustificado 
alarde de-amor propio , ó por un afán insacia
ble de allegar dinero, desatendiendo el princi
pal objeto á que debe aspirar todo ministro q ^ 
quiera legar a los pueblos, con el buen recuerdo 
de su nombre, el de los beneficios que supo 
dispensarios en los dias de su pasajera adminis
tración. 

El principio do la sesión celebrada por ei Con
greso antes de ayer es conocido de nuestros lec
tores, puesto que en nuestra última hora le pu-
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simos de'alladamente en su noticia, por versar 
sobre el palpitante estado de los asuntos de Mé-

Tambíen dijimos á nuestros lectores que ha
bía jurado como diputado nuestro amigo el se
ñor D. José Genaro Villanova, electo segunda 
vez por el distrito de Orgiva. 

De lo que no pudimos darles noticias, porque 
nos faltó el tiempo, fué de que en seguida de 
estos dos incidentes continuó la discusión del 
proyecto de ley de imprenta; cuyo proyecto, 
según saben los lectores, tiene el raro privilegio 
de0 alejar del sillón presidencial al Sr. Mon, 
quien, sea porque no entienda una palabra del 
asunto, sea porque considera demasiado libera
les sus disposiciones, sea por ambas circunstan
cias á la vez, que es lo más probable, deja el 
cuidado de dirigir estos debates á los Sres. La-
fuente, Monares ó Ballestero^, picando ya en 
historia (y dicho sea de paso) que ni por casua
lidad llena un turno el vicepresidente señor du
que de Villahermosa, ni en esta ni en ninguna 
otra discusión. 

El título 3.* del proyecto de ley de imprenta, 
al cual tenían presentadas varias enmiendas los 
Sres. Calvo Asensio y Figuerola, sufrió leves 
modificaciones, puesto que se admitieron algu
nas de ellas por la comisión, según puede verse 
en el Extracto; pero como, en obsequio de la 
verdad, las enmiendas no eran de gran impor
tancia, no debe agradecerse mucho la longani
midad de la comisión. 

Laque tenia por objeto que el depósito se 
rebajara en 2,000 duros, no fué tomada en 
consideración, con lo cual queda esta garantía 
reducida á los 5,000 duros del proyecto para 
los periódicos políticos de Madrid y Barcelona 
que se publiquen todos los días ó tres ó más por 
semana, y á 3,000 duros para los que salgan 
á luz en las demás capitales de provincia. 

Una concesión importante hizo la comisión, 
en vista de otra enmienda; y fué que se consi
dere otorgado el permiso que debe dar el go
bernador, según el art. 13, para la publicación 
del periódico, si á los quince días de pedido no 
le hubiese decretado. 

Esta modificación es de gran trascendencia, 
y establece á favor del periodista un derecho 
contra el cual nada podrán en lo sucesivo la 
malevolencia, la arbitrariedad ó los caprichos 
da los gobernadores. 

Entrándose en la discusión de la totalidad del 
título 3."', el Sr. Figuerola hizo un discurso un 
si es no es apasionado contra el periódico en fa
vor del libro; cosa que no concebimos en la re
conocida ilustración de S. S., puesto que debía 
comprender que no son incompatibles estos dos 
géneros de publicaciones, ni se excluyen, ni se 
repelen, smo que por el contrario se hallan ín
timamente enlazadas entre sí, y tanto, que si 
el libro presta al periódico sus ideas, sus datos, 
sus pensamientos, en cambio el periódico se los 
devuelve con creces, divulgando diariamente 
cuanto hay en el libro, y contribuyendo de un 
modo bien directo á su mayor circulación por 
medio de las revistas bibliográficas y las críti
cas iilerarias, que son ni más ni ménos, salvo la 
cuestión de imparcialidad é independencia, lo 
que los obligados prólogos que en muchas obras 
antiguas se velan escritos por amigos ó admira
dores del autor. 

La fina sátira del Sr. Figuerola, al ocuparse 
del gerente, importación traspirenáica que al
ternando con la palabra editor responsable se 
nos presenta en el proyecto, molestó algún tan
to á la comisión, que no supo explicar satis
factoriamente el uso indistinto de ambas pala
bras, que son la misma cosa, 

Respecto de la cuestión de multas y conde
nas, el Sr. Coello hizo nuestras delicias, ha
blando de ellas como de la cosa más natural del 
mundo. 

Bien se conoce que S. S., en su calidad de 
ministerial, no teme pagarlas hoy; pero no de
bía haber olvidado cuando en otros tiempos tu
vo dos y tres editores en la cárcel, y cuando 
entre multas, costas y honorarios de médicos 
por asistencia á los editores enfermos, las ca
jas de L a Epoca sufrían frecuentes sangrías. 

Creemos que el Sr. Coello debia dar más 
importancia á cosas que ie tocaron tan de cer
ca y que pueden volver á no serle indiferentes. 

En la sesión celebrada anteayer por el Sena
do, procedió este cuerpo al sorteo de secciones. 
Después se aprobaron tres proyectos de ley re
lativos á límites entre España y Francia, pen
sión á doña Luisa Hernández, y entrada iibre de 
derechos de mármoles destinados al pavimento de 
la catedral de Burgos. 

También se leyó un dictámen de comisión so
bre nuevas pensiones. 

Finalmente, manifestaremos, aunque no sí-
gamos órden estricto cronológico, que el Sena
do no tomó en consideración la proposición del 
señor marqués de Corvera acerca del plan ge
neral de carreteras. 

Todo se vuelven comentarios, noticias, apre
ciaciones y profecías en el mundo político acer
ca de la cuestión italiana. Ahora más que nunca 
se habla del Papa, del Yaticano , de la guarni
ción francesa en Roma, de las inteligencias se
cretas entre Napoleón y Víctor Manuel, y de 
cien cosas parecidas referentes al mismo asunto. 
De todos modos, parece indudablemente cierto 
que se acerca muy de prisa el instante en que 
tan revuelta madeja se desenrede por completo, 
haciendo suceder á una situación inquieta ó i n 
terina otra más tranquila y deQnitiva. 

Según una correspondencia de Lóndres, las 
córtes de la Tullerfas y de Turin tratan actual
mente con gran actividad de que la primera re
tire sus tropas de ia ciudad eterna, para que la 
segunda haga entrar en ella las suyas. La difi
cultad está en hallar la forma de verificar tan 
espinosa sustitución. Si se ha de creer á l a mis
ma correspondencia, el ex-rey de Ñápeles ha 
partido misteriosamente de Roma, y el gobierno 
pontificio se prepara activamente para seguirle. 

Los archivos romanos han sido divididos en dos 
partes, que serán confiadas á las nunciaturas 
de Madrid y Viena. Del punto elegido por 
Pió IX para su futura residencia nada se dice 
todavía; pero la resolución de Su Santidad de 
abandonar su actual capital se considera ségjira 
en Lóndres. Para el caso en que esto suceda, 
afirma L'Esprü Public que se piensa en ofrecer 
al Sumo Pontífice, como compensación de los 
Estados que hoy posee, el dominio de Cerdeña, 
cuya cesión disipará los temores que abriga I n 
glaterra de que dicha isla llegue á incorporar
se á Francia. 

Los demás datos recibidos respecto á Italia 
hacen relación á la popularidad que disfruta 
Víctor Manuel en las provincias napolitanas y á 
la sucesiva desaparición del brigandaje en las 
mismas. El monarca sardo ha sido entusiasta
mente acogido en Messina el día 12. Entretanto 
las bandas reaccionarias disminuyen con rapi
dez, quedando solo algunos de sus restos espar
cidos por la Capitanata y la Basilicata. 

De los asuntos interiores de Prusia poco se 
sabe. Sin embargo, tiénese noticia de que el par
tido progresista del país aoaba de dirigir al rey 
una respetuosa exposición redactada con nota
ble moderación y templanza, en la que le mani
fiesta cuál es el verdadero espíritu de la nación. 
Veremos si tan saludables y continuas adver
tencias producen al fin ios resultados apetecidos, 

En Viena parece que se está efectuando un 
cambio de manera de pensar, que no ,por ser 
forzoso é interesado es ménos digno de que se 
le salude con alborozo. Ya en días pasados he
mos dado cuenta de las palabras pronunciadas 
por el ministro Rechberg acerca de la política 
austríaca en Italia. Pues bien, posteriormente 
dos diarios semi-oficiales del imperio han publi
cado artículos en igual sentido, es decir, dando 
á entender que el Austria proyecta penetrar por 
la senda de los principios liberales. 

El gobierno del Hesse Electoral, como verán 
nuestros lectores por los telegramas, no imita 
tan dichoso ejemplo, y está dispuesto á interve
nir indebidamente en las cercanas elecciones del 
país, hecho contra el que protestan Austria y 
Prusía. Con motivo de esta última circunstancia 
podría recordarse aquello de «justicia y no por 
mi casa.» 

En Portugal continúa viva la insurrección. 
Los despachos telegráficos de los Estados-

Unidos confirman la toma de Nueva-Orleans por 
los federales. Espéranse nuevos detalles. 

En Grecia, según anteayer dijimos, la tran
quilidad es más aparente que real. Reina allí 
extraordinaria agitación. 

L a Epoca, al copiar un párrafo del articulo 
que nos dedicó anteayer E l Diario Español 
contestando al nuestro del día anterior sobre la 
actitud del general Prim, lo hace muy ufana, 
dedicándonos á su vez las frases siguientes: 

«Nos parece que no ha de aprovecharle á E t 
RPIMO la lección que en las siguientes lineas le da 
E l Diario Español.» 

Ha acertado el órgano del Sr. Mon; porque 
ningún provecho hemos sacado de la preten
dida lección de su antiguo colega ministerial, 
ni estamos muy dispuestos á utilizar las de ta
les maestros, ni tampoco las de los inspiradores 
y patronos de uno y otro diario, de cuya sabi
duría, generosidad y habilidades tenemos des
de hace tiempo y recientemente algunas mues
tras que no olvidaremos, no solo para admirar
los, sino para pagarles sus favores con la usura 
que se merecen. 

Sospechamos que la lección á que se refiere 
L a Epoca no ha sido por lo que de nuestro 
citado articulo tocaba al general Prim, sino 
por una pregunta que con formas corteses d i 
rigimos á su antiguo amigo y actual oráculo el 
Sr. Mon. 

El señor marqués de los Castillejo0, á quien 
nuestro colega atribuye una carta que, sí no 
es la misma, atendidos ios pormenores intere
santes y graves que de ella extracta, aunque no 
lo hace de todos, es muy parecida á la que EL 
REINO aludió en sus artículos del martes y 
miércoles; el señor marqués de los Castillejos, 
repetimos, ha dejado de ser, de algunas sema
nas á esta parte, para L a Epoca lo que ha sido 
desde su nombramiento de comandante en jefe 
de nuestras tropas expedicionarias á Méjico y de 
ministro plenipotenciario de España cerca de 
aquella república. Todo el mundo sabe ya la 
causa verdadera y única de la evolución de 
nuestro habilidoso y mudable colega, y tenien
do esto en cuenta, "sospechará como nosotros 
que lo de la lección se refiere al Sr. Mon: ade
más de que, por lo que hace al general Prim, 
bien claramente manifiesta en su huida del de
bate E l Diario Español de ayer, que nuestra 
réplica del miércoles le dejó desarmado. Parti
remos, pues, de nuestra sospecha como de un 
supuesto fundado. 

No sabíamos que el Sr. Mon era inviolable: 
le creíamos, sí, digno de naestro respeto por 
muchos motivos, pero sujeto á las apreciacionea 
y censuras de que le consideramos acreedor por 
los antecedentes de toda su vida política y par
lamentaria , y muy principalmente por todos y 
cada uno de los actos en que ha debido tener 
conocimiento y participación como embijador 
de S. M. en París y como presidente del Con
greso de los diputados. ¿Qué quiso significar E l 
Diario Español ai decirnos en tono de dómine, 
que no nos es dado abusar de la autoridad del 
Sr . 3Ion, porque ie dirigimos una excitación 
tan natural é inofensiva como la de que se sir
viese explicar si ha sido ó no posible presentar 
en tiempo oportuno la candidatura de un prin
cipe español para el trono que se pretende le
vantar en Méjico? ¿Dónde está el abuso, dónde 
el desacatoá la autoridad del Sr. Mon? Y ¿quién 
con mejores datos que los que tiene nuestro em 
bajador en Paris podría responder á nuestra 
inufensiva excitación? ¿Podría, por ventura, 
nadie mejor queS. E. decirnos y explicarnos al 
propio tiempo la parte principalísima que la 
opinión pública le atribuye en el origen, en los 

trámites por que ha venido pasando, y en el 
patrocinio con que en Francia y en ciertos 
círculos españoles, muy conocidos y limitados, 
cuenta la candidatura del archiduque Mexirai-
liano? 

Basta por hoy subre estos gravísimos puntos, 
acerca de los cuales creemos tener más datos 
que los que E l Diario Español, L a Epoca y el 
Sr. Mon tal vez se figuren; y para conotuir, aña
diremos que, según nuestros informes, no están 
ei señor duque de Tetuau y el Sr. Calderón Co-
llanles tan satisfechos, como hay empeño en ha
cer creer todavía que lo están, de ciertas ges
tiones añejas y nuevas que se le atribuyen al 
señor embajador de Paris, no sabemos si oficia
les ú oficiosas, en lo tocante á la candidatura 
mencionada; y que no será extraño que así co
mo esta candidatura y el apoyo resuelto que le 
da la Francia han producido el disgusto y la 
resolución de retirarse del general P r im , pro
duzcan las gestiones oficiales ú oficiosas que se 
atribuyen al Sr. Mon en favor de la misma can
didatura, su retirada de la embajada de Paris, ó 
ia del señor duque de Tetuan del gabinete. 

Antes de anoche, según L a Correspondencia, 
hubo consejo de ministros en la presidencia al 
que asistieron todos ios miembros del gabinete, 
y ayer volvió el ministro de Estado á Aranjuez 
al lado de S. M. 

No sabemos sí á consecuencia de este consejo 
seria la larga conferencia que tuvieron antes de 
ayer mismo el presidente del Consejo de minis
tros y el embajador de Francia, ó si la confe
rencia daría lugar al consejo; porque el órgano 
siempre competentemente autorizado, que 'nos da 
ambas noticias, nada nos aclara respecto del par
ticular. 

L a Correspondencia publica los siguientes 
importantísimos telegramas, el segundo de los 
cuales fija de un modo indudable los sucesos 
que han ocurrido en Méjico entre los plenipo
tenciarios de las naciones aliadas, y prueba el 
fundamento de cuantas amargas reflexiones he
mos vertido en nuestro primer artículo: 

((Souí/iampion 14.—Han llegado despachos ofl-
cialos importantes, fechados en Veracruz el 15 de 
Abri l . 

Españoles é ingleses, considerando una violación 
del tratado de Lóndres la resolución de los france
ses de encaminarse á Méjico, han retirado por 
completo sus fuerzas, dejando á l o s franceses con-
tiunar solos la expedición. Los buques de guerra 
ingleses debían abandonar á Méjico el 21, dia se-, 
ñalado por los franceses para marchar hácia la c a 
pital de la república. 

Paris 15 .—El Monitor de hoy dice lo siguiente: 
«Las noticias de Méjico fecha del 11 de Abril , 

llegadas por ¡a via de la Habana, anuncian que de 
resultas de conferencias en las que los plenipo
tenciarios de las potencias aliadas no hablan podi
do ponerse de acuerdo, el general Prim habla 
anunciado su resolución do reembarcarse con sus 
tropas, y pedido en su consecuencia al capitán ge
neral de la isla de Cuba que le enviase los buques 
de trasporte necesarios. 

E l capitán general Sr. Serrano, después de ha
ber tomado el parecer de las autoridades civiles y 
militares d é l a Habana, no creyó conveniente acce
der á esta petición, é invitó al general Gasset á 
volver á Méjico para tomar alií el mando del cuer
po expedicionario español en el caso en que el ge
neral Prim insistiera en su proyecto. 

L a s tropas francesas han debido repasar el 20 de 
Abril el Otiiquihuite para empezar inmediatamente 
las hosti l idades,» 

Lóndres 15.—En el vapor-correo de las Antillas 
han llegado los Sres. Johnston, agregado á la le
gación inglesa en Méjico, y de Varenne, ayudante 
de campo del almirante Jurien de la Graviere, por-
tadoies de despachos importantes de Veracruz fe
cha 15 de Abril.» 

L a España de ayer publica las siguientes 
líneas, á las cuales nada tenemos que añadir 
por nuestra parte, puesto que interpretan per
fectamente cuanto sentimos acerca del parti-
cuiar: 

«Dice La Epoca: 
«La España reproduce un manifiesto que circula 

ya en Méjico apoyando la candidatura de la I n 
fanta doña María Luisa Fernanda para el trono de 
aquella nación: nuestro colega no extrañará en su 
buen juicio que si se pretende disponer la opinión 
en favor de una princesa que, á ser posible, nos
otros antepondríamos á todos los candidatos, no 
es extraño que otras candidaturas circulen, defen
diendo cada cual la que croa más conveniente para 
los intereses de su país.» 

No comprendemos qué es lo que La Epoca quie
re decir con esto. No hemos extrañado que los pe 
riódicosadictos á Napoleón defiendan, apoyen y 
propaguen la candidatura del archiduque Maxi
miliano; lo que nos ha causado extráñela y dis
gusto es ver esa candidatura, puramente francesa, 
patrocinada por L a Epoca. 

E s curioso esto. ¿Querrá L a Epoca legitimar á los 
ojos de la nación su entusiasmo en favor de ese 
príncipe alemán señalado para el trono do Méjico 
por la mano poderosa del emperador de los fran
ceses, mostrándonos como partidarios de la I n 
fanta doña María Luisa Fernanda para ese mismo 
trono? 

¿Quiere decirnos que si pretendemos disponer la 
opinión en favor de la hermana de nuestra Reina, 
con la misma razón puede L a Epoca prepararla en 
favor del candidato francés? 

E n primer lugar le advertiremos que en España 
la opinión á favor de la Infanta no hay necesidad 
de prepararla; y en segundo lugar, que esa misma 
opinión se ha levantado unánime contra las pre
tensiones do La Epoca, á pesar de las salvedades 
en que ha querido envolverlas. 

Creemos que en vez de buscar en nuestra con
ducta un escudo para la suya, debiera haber visto 
una virtual y elocuente censura.» 

Como p-ueba de que hasta los mismos minis
teriales hacen justicia al sentimiento que dictó 
la proposición de amnistía tan dignamente sos

tenida por el Sr. Sagasta en su discurso, tras
ladamos unas cuantas líneas de la corresponden
cia que el ininisterialísimo iV dirige con fecha 
10 al Diario de Barcelona. Dice así: 

«La cuestión do amnistía se ha debatidohoy ex-
tenaameníe n el Congreso, dando el resultado que 
tenia anu nciado á Vds. E l Sr. Sagasta ha apo
yado su proposición con plausible templanza; se ha 
despojado do la pasión de partido; se ha quitado 
el casco, desceñido la cota y roto la lanza para 
entrarse como amigo en las tiendas de los adversa
rios: ha proclamado las palabras simpáticas á to
dos los corazones generosos de perdón y de olvido, 
y las ha proclamado en nombre do la caridad, de 
la filantropía, de la humanidad , en fin. 

Yo me complazco en hacer justicia al sentimien
to noble y generoso que le ha impulsado; y se la 
hago también al tono suave y patético que ha da
do á su discurso, iniciando de esta manera un de
bate que ha llegado á su término, tranquilo, m a -
gestuoso y solemne. Así es como deben discutirse en 
los Congresos las cuestiones que atañen al interés 
de la patria; asi hay crédito y gloria para todos 
los que en semejantes discusiones toman parte.» 

Dice L a Discusión: 
«Hoy estamos en Méjico sin haber hecho nada, 

sin haber dispuesto nada. Nuestros soldados no 
han disparado un tiro, nuestros diplomáticos no 
han hecho un contrato. Francia se ha arrogado la 
dirección do aquellos negocios. L a s tropas france
sas se adelantan á la capital. L a s tropas inglesas, 
en compañía de las españolas , se detienen sin dar 
un paso. 

Nosotros estamos como eclipsados en el antiguo 
teatro de nuestras glorias, en la tierra de nuestros 
grandes triunfos. ¿Y por qué todo esto? Porque el 
gobierno español ha sido el m á s t irpe de todos los 
gobiernos imaginables, y más enemigo de nuestro 
mismo nombre que nuestros naturales enemigos. 

Á esto se unen los grandes gastos que se han 
hecho, los grandes dispendios que han agotado 
nuestras cajas de la Habana, y que comprometen 
gravemente hoy nuestro Tesoro. ¡Errores sobre 
errores, faltas sobre faltas! Todo esto proviene de 
la nunca bastantemente condenada conducta del 
gobierno. Por ella estamos á punto de perder todo 
nuestro porvenir en A m é r i c a . - T r e m e n d a respon
sabilidad ha contraído el gobierno, tremenda. T a l 
vez las lágrimas y la sangre do muchas genera
ciones no basten á lavar la mancha que ha echado 
sobre nuestra frente su torpeza.» 

La Opinión de Valencia de ayer 15 fué recogida 
de órden de la autoridad por insertar una corres
pondencia de las que se publican en la Habana 
atribuidas al Sr . Pérez Calvo, y que llevan sus ini
ciales. E l periódico valenciano dice haberla recibi
do da una persona digna de todo crédito y resi
dente en Cuba, quien acompañaba nota Je las im
presiones y correcciones hechas por la prévia cen
sura de la Habana. ¿Qué diría la tal correspon
dencia? 

Con referencia á un hombre político importante | 
de Portugal, nos comunica un periódico ministerial | 
la noticia deque os probable que el rey D. Luis i 
se case con la princesa P ia , hija del rey do Cerde
ña Víctor Manuel. 

L a imprenta barcelonesa, sin distinción de ma
tices polít icos, ha dirigido una exposición al Con
greso, adhiriéndose á la petición de la de Madrid 
para la completa supresión de pasaportes. 

Dicen de la Habana que el Sr. Presten, ministro 
plenipotenciario que fué en Madrid de los Estados-
Unidos, ha muerto en uno de los combates entre 
los federales y confederados. 

Sentiríamos se confirmase la noticia. 

Hemos visto la primera parte de la Descripción 
geológica de la provincia de Madrid, obra del in
geniero de minas D. Casiano de Prado, que com
prende la descripción física y se acaba de repartir 
por la junta general de Estadística. Nos parece de 
grande interés por la multitud de datos que en 
ella se encuentran reunidos, referentes á la orogra
fía, á las aguas corrientes y estancadas, á la natu
raleza de las mismas según los terrenos en que 
surgen, á las artesianas y las minerales, á la me
teorología y cl imatología, y por fin á la agricul
tura considerada en sus relaciones con la geo log ía . 

L a provincia de Madrid, bajo el punto de vista 
que se la considera, se hallaba en mucha parte 
desconocida, y era tiempo de que se fijase sobre 
todo la importancia de ciertos hechos que no po
dían permanecer ignorados por más tiempo sin 
graves inconvenientes. 

E n la Bolsa de hoy qnedaba ni consolidado á 
50-60 c., publicado; á plazo, 50-65 y 60 c , fin cor. 
ó á vol. 

E l diferido á 44-30, publicado. 
L a deuda del personal á 19-30, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 16 de Mayo de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Terminado el despacho ordinario, se entra en la 

órden del-día, leyéndose ni proyecto de ley sobre 
pensiones á viudas de facultativos. 

E l Sr. Calonge pide que en lo sucesivo se señale 
un término para las peticiones de parecidas pen
siones, y que el gobierno adopte disposiciones pro
pias para evitar errores ó fraudes. 

L e contesta el Sr. O'Donnell prometiendo ocu
parse del asunto. 

E l Sr . Huet, de la comisión, justifica el dictamen 
de esta, relativo á la cuestión que se debate; adhi
riéndose en general á lo manifestado por el Sr. C a 
longe. 

S. M . , una sobre los consejos de administración do 
las sociedades de crédito, y otra concediendo pen-
sioná la viuda é hijos de Rafael Barbadillo. 

E l Sr. Méndez Vigo dirige una pregunta al se
ñor ministro de la Gobernación sobre los daños 
ocasionados en Valladolid con motivo de los i n 
cendios del año 56. 

E l Sr . Castro pregunta al gobierno si es ó no 
cierta la noticia de la retirada de nuestras tropas 
en Méjico. 

Contesta el señor ministro de la Gobernación 
que el gobierno no tiene más noticia que la que 
do público se sabe, y no puede tomar resolución 
alguna hasta tanto que no reciba noticias oficiales. 

Entrase en la órden del dia sobre el título 3.° da 
libertad de imprenta, y usa de la palabra el señor 
Calvo Asensio. 

CRÓNICA GENERAL. 
Ayer ha sido encontrado, ya cadáver, en su propia 

habitación, el Sr. D. Juan José de Orbeta. Se i g 
nora la causa de tal desgracia, y solo se sabe que 
se suicidó con un rcwolver, cuya bala le atravesó 
desde la sien hasta la nuca. Lamentamos de todas 
veras tal extravio. 

Con una temperatura primaveral y con un cielo ca
si entoldado, celebró ayer el pueblo de Madrid 
la fiesta de San Isidro, su pationo. Mas de dos
cientas mil personas han acudido hasta hoy, 
desde antes de ayer, al delicioso sitio en donde se 
encuentra la ermita del santo. Madrid entero, á 
pié ó en miles de vehículos de todas clases y for
mas, entre los cuales se veían elegantes carretelas, 
berlinas, tilburys, americanas, faetones, ómnibus, 
tartanas, diligencias, calesines, los earros de mu
danza, galeras, etc., etc., se trasladó á las poéticas 
praderas que rodean al Manzanares. Allí solo se 
pensaba en bailar, comer, beber, cantar y reir. 
Han abundado los manjares de todas clases y los 
bebestibles combustibles, en prueba de lo cual no 
escasearon ayer tarde los tambos y borracheras tra
dicionales. 

No sabemos haya ocurrido algún suceso notable; 
solo sí que por efecto de lo bien construido del 
puentecito de madera, en cuanto hubo una peque
ña apretura, se desvencijó como arpa vieja, y las 
barandas con los que en ellas se apoyaron, fueron 
á caer sobre las cristalinas aguas del rio. Como es 
natural, hubo gritos, carreras, contusiones, atrope
llos, sustos y pérdidas. Por milagro del santo no 
ocurrieron mil desgracias, pues era inmenso el 
gent ío que cruzaba por el puente. 

Como no es este el primer año que tal hundi
miento ha ocurrido, creemos que el Excmo. ayun
tamiento se halla en el caso de no dar lugar á que 
el ano inmediato se repitan tales sucesos, impropios 
de un país culto, procediendo á la mayor breve
dad A la construcción de un sólido puente, el cual, 
con lo que han producido los provisionales, podría 
muy bien haberse hecho hace tiempo y con c i 
mientos de plata maciza. 

No pasa dia sin que en el café Lírico de Capellanes 
ocurra algún tumulto ó lance desagradable, pro
ducido por ciertos mozalvetes, faltos de toda edu
cación, que convierten la sa la , donde centenares 
de personas acuden á distraerse, en un gallinero ó 
corral. Si ¡la autoridad no castiga con severidad 
tales desmanes, no tardará en ocurrir a lgún suce
so más grave, pues no falta quien trata de repri
mirlos por sí mismo. 

Según cálculos de personas entendidas y competen
tes, no baja de seis millones de reales el dinero 
que ha puesto en circulación la romería de San 
Isidro. No faltará quien diga: «¡qué lástima de di
nero!» Peor seria haberlo gastado en un buque que 
hiciese agua, ó en una expedición á tierras lejanas 
en provecho del vecino. 

Más de una vez hemos pedido que se cumplan las 
disposiciones municipales respecto á la raza cani 
na, ü n nuevo suceso que presenciamos anteayer 
mañana nos mueva á insistir sobre esta materia. 
; E s el caso, que muy de mañana por cierto, s a 
lió un ciego provisto de su guitarra en busca del 
pan de cada dia. 

Detúvose en la Carrera de San Gerónimo, p r ó 
ximo al asfalto; empezaba á preludiar los prime
ros acordes, paro tan mal debieron sonar á un in 
quieto mastín que volvía de alguna plaza-marcado 
con su dueño, que oir las primeras notas y aba
lanzarse á las piernas del mendigo, fué todo uno. 

L e rompió los corcusidos pantalones, y solo con 
mucho trabajo pudieron separarle entre el dueño y 
el lazarillo. 

¿Sueederian este y otros casos si sa cumplieran 
las disposiciones municipales? 

£1 Sr. D. Zacarías Casaval ha trasladado su estudio 
de abogado á la calle de Preciados, nüm. 5, cuar
to segundo. 

E l domingo próximo, á la una de la tarde, la real 
Academia da ciencias exactas y naturales celebrará 
sesión pública en la sala do sus sesiones, calle do 
Atocha, ministerio de Fomento, para la recepción 
del académico numerario Sr. D. Ramón Pellico, 
quien leerá su discurso de entrada, contestándole á 
nombre del cuerpo el limo. Sr. D. Rafael de Amar 
da la Torre. 

E n el Diario de Avisos del dia 14 se insertó el si
guiente anuncio da la administración de! correo 
central: 

«En la correspondencia que se dirija á los E s t a 
dos Pontificios deberá expresarse la dirección en la 
parta superior de sus sobres en esta forma: 

Foca diMer.—Par Marseilleet dvíta-Vecchia. 
L o que sa anuncia al público para su conoci

miento. 
Madrid 13 de Mayo de 1862.—El administrador, 

Estébao Moreno López.» 
Estamos conformes en qaa la dirección ponga 

en conocimiento del público tal anuncio, pero la 
carta que carezca de tal requisito ¿dejará de ir a l 
punto que en ella se indique? ¿No comprenda el se
ñor director de correos, que no todos leen el.Oíario 
de Avisos y que serán infinitas las personas que ig 
noran este acuerdo? Creemos que teniendo emplea
dos entendidos se debia evitar estas incumbencias 
al público. 

Se ha repartido la entrega 19 de La Moda Elegante, 
periódico de las familias que se publica en Cádiz, y 
cuyo contenido es el siguiente: 

Estrellas de crochet.—Pluma imitada.—Puntos 
da espina.—Cuello de crochet .—Entredós de idem. 
—Dibujo usual de tapicería.—Cuello de crochet.— 
Bolsillo redondo de crochet.—Explicación del g r a 
bado de un vestido de boda,—Velo da sombrilla. 
—Reminiscencia anecdótica.—El doctor Antonio. 
— L a Virgen de las Lilas.—Teatro Principal.—Ex
plicación del figurín iluminado.—Advertencia.— 
Solución del logogrifo, y un geroglíf ico. 

L a junta municipal de beneficencia de esta córte ha 
autorizado á la parroquial de San Sebastian para 
concoder veinte socorros, de 160 reales cada uno, á 
igual número de pobres enfermos de la fel igresía, 
que necesiten tomar baños medicinales ó de mar. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 16 de Mayo de 18G2. 

Se abrió á las dos y cincuenta minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Mon. 

Sa leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de dos leyes sancionadas por 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA.PARTICULAR, DE E l Reino. 

Melilla 8 de Mayo. 
Aunque muy á la l igera, porque el correo sale 

hoy, voy á darle algunos pormenores da lo quo 
aquí sucede. E l dia 5, á bordo del vapor-correo 
Barcino, l legó aquí parte del personal de sani
dad quo ha de .reunirse en esta para lo que pueda 
ocurrir, y cuyos individuos son: primer médico su-
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pernumerario, D. José Pcrez; y los segundos ayu
dantes D. Vicente Chiralt, D. Francisco Llorct , 
D . Miguel de la Plata, D . José Amores y D. B a r 
tolomé Molis, destinado el primero al segundo 
batallón del regimiento de América (siendo el pro
pietario del primer batallón), el segundo agrega
do al segundo batallón del Fijo de Ceuta, el señor 
Plata al tercero, el Sr. Molin á cazadores de M a 
drid, y los Sres. Lloret y Amores, para la amba-
lancia, con el jefe del parque, Sr . D. José Brun. 

Se espera aquí al Sr. Lovarinas, jefe que será 
del parque del pequeño ejército, y permaneciendo 
en este hospital el Sr. D. Narciso Fuster y el señor 
D . Gabriel Asenjo. Además de este personal, ha 
llegado el de la plana mayor, compuesto de veinte 
sanitarios del hospital militar de esa, mandados 
por el joven capitán graduado D. Antonio Ferror. 
E l parque sanitario también l legó á esta, lo sufi
ciente para atender á las necesidades que puedan 
sobrevenir. 

L a guarnición hoy es escasa, pues se reduce á 
dos batallones del Fijo de Ceuta, al segundo de 
América , y al de cazadores de Madrid, y además 
una compañía de ingenieros, una batería de art i 
llería y veinticinco caballos. Esto es eácasísimo, 
y si no llega más fuerza, será de temer alguna i n 
tentona de los moros. 

. S e g ú n se dice por aquí, para el dia 13 haremos 
la primera salida al campo infiel. 

L a plaza está surtida; los moros traen diaria
mente carne, gallinas, huevos, pescado , naranjas, 
etc., y esto no caro; mas cuando la guarnición se 
aumente, no solo escasearán, sino que los precios 
serán mayores. 

E l calor es bastante, lo cual favorecerá p ara s 
hay necesidad de acampar fuera, valiendo más 
hacerlo con calor que con lluvias, frió, y durmien
do tal vez sobre la tierra mojada ó convertida en 
lodo. De todos modos, tiene que haber privacio
nes, malos ratos, y ha de recordarse mucho á 
nuestra bella España. 

— E l dia 11 ocurrió un gran alboroto en la plaza 
de toros de Granada, á consecuencia de haberse 
tratado de lidiar un toro lidiado ya en la corrida 
anterior, cosa muy expuesta y ocasionada á des
gracias, como es sabido. A pesar de la oposición 
del público, el espada se aprestó á cumplir con su 
obl igación, pero entonces la oposición estalló con 
tal violencia, que tuvo que retirarse. L a autori
dad, que habia tolerado un abuso en la empresa, 
hizo prender al espada, que ninguna culpa tenia 
de cuanto pasó. Los periódicos de que tomamos 
estas noticias claman con mucha razón para que 
en lo sucesivo no se permitao tales diversiones s i 
no con las condiciones que deben tener, evitando 
así añadir nuevos peligros á los que ya lleva en sí 
este género de espectáculos. 

— E n Valencia se ha recibido con júbilo la real 
órden que autoriza á D . José Campo para hacer 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Murviedro termine en Segorbe. Es ta ciudad, cen
tro de los fértiles valles del Palancia, tan ricos en 

productos agrícolas, necesita con urgencia nna via 
férrea que llevo sus artículos á todos los mercados 
del litoral abiertos al comercio marítimo. 

Dicen de la misma ciudad; 
«Hemos tenido el gnsto de examinar los planos 

del proyecto de desecación y saneamiento de los 
terrenos pantanosos de Almenara, comprendidos 
desde Murviedro á Chilches, y ejecutados por el 
entendido ingeniero M. E . H . Landrin. 

Empresa es esta de gran importancia para los 
pueblos indicados y otros inmediatos, no solo por 
el aumento de riqueza que resultará do la nueva y 
grande porción de terreno que se entregará al 
cultivo, sino también bajo el aspecto higiénico, por 
la disminución que necesariamente se notará en las 
enfermedades que tienen su origen en los mias
mas palúdicos.» 

— L a cosecha de la seda parece ofrecer pocas es
peranzas, según escriben de Valencia. En algunos 
pueblos, como en Sil la, por ejemplo, aseguran que 
puede contarse por nula. Débese esta desgracia á 
una enfermedad que ataca á los gusanos, y los 
mata antes de empezar el capullo. Esto es tanto 
más de lamentar, cuanto que hace ya cuatro años 
puede decirse que se ha perdido la cosecha, la 
cual era el gran recurso de los labradores en la 
presente época. 

— E l lunes 12 ocurrió una desgracia en el pue
blo de Burjasot. A l tiempo de salir de su casa 
nna pobre viuda que se dirigía á Valencia á vender 
huevos en compañía de su hijo, este fué muerto de 
un tiro, sin que pudiera saberse quién era el agre
sor. E l juzgado se const i tuyó en el acto en el sitio 
de la desgracia, para practicar las primeras dil i
gencias del sumario. 

—Dicen do Tarragona que las obras del ferro
carril de Barcelona á aquella ciudad, como del de 
Valencia, continúan con nna actividad digna de 
encomio. E l jueves fué subastado, referente á este 
último camino, el puente que debe salvar el F r a n -
colí en las inmediaciones de Tarragona, en todo 
lo que contiene de piedra de sillería, pilares y es
tribos, habiendo sido rematada esta obra á favor 
de D. Manuel Roca y compañía. So dará comienzo 
á ella en el próximo lunes. 

Parece que no ménes actividad se emplea en 
la conclusión del ferro-earril de Reus á Mont-
blanch. 

—Leemos en el Diario de Barcelona del l u 
nes 12: 

«En la tarde de ayer, á presencia de un numeroso 
y distinguido concurso, entre el cual se contaban 
algunas de las autoridades de marina, tuvo lugar 
la solemne bendición del primer bergantín que lle
va el nombre de la sociedad titulada Cambio Uni
versal. E l buque estaba empavesado y entoldado: 
la concurrencia era brillante, y la música de A l -
boera colocada en el castillo de popa, tocaba es
cogidas piezas. 

E l reverendo cura párroco de la iglesia de San 
Miguel del Puerto, asistido del reverendo vicario, 
fué el que bendijo el nuevo buque con las cere
monias que prescribe el rito, en el mismo instante 
en que se izaba el pabellón español , saludado por 
la música con la marcha real. 

Acto continuo, el señor director gerente de la su
cursal leyó nna memoria manifestando el estado y 

creciente desarrollo de nna sociedad que tiene la 
honra de contar á S. M . la Reina entre sus princi
pales accionistas, y que para aumentar la satisfac
ción del acto que se estaba festejando, tenia el pla
cer de poder anunciar que ayer mismo, pocas horas 
antes, se había recibido la real órden autorizándola 
•para constituirse en anónima; concesión que, á no 
dudarlo, fomentarla en alta escala el acrecenta
miento de la misma. 

Antes de retirarse los convidados fueron obse
quiados con un espléndido refresco servido por el 
café de la Rambla.» 

— E l lunes 12 por la tarde se embarcaron en el 
vapor Berenguer, surto en el puerto de Barcelona, 
los prelados españoles que han marchado á Roma. 

A las cinco se reunieron en Santa María del Mar, 
cuyo templo se hallaba profusamente iluminado y 
atestado de una inmensa concurrencia. Cantóse 
una salve y las letanías, y los señores prelados, 
precedidos de la cruz y la comunidad de Santa 
María, y acompañándoles el señor alcalde corregí 
dor y otras autoridades y personas distinguidas, 
se dirigieron procesionalmente, y presidiendo el 
acto el metropolitano de Tarragona con las insig
nias de su dignidad, al embarcadero llamado del 
Rey, donde les esperaban igualmente el señor go
bernador civil, el regente de la Audiencia y una 
inmensa concurrencia que llenaba los andenes y las 
vergas y cubiertas de todos los buques. 

S S . E E . I I . se embarcaron en tres elegantes fa
lúas que puso á su disposición la capitanía del 
paerto, dirigiendo el señor comandante de marina 
la que conducía á los Emmos. cardenales y reveren
dísimos arzobispos, el señor capitán del puerto una 
de las destinadas á los limos, obispos, y la tercera 
un ayudante del tercio naval. E n cada una de ellas 
ondeaba el pabellón nacional. A bordo les estaban 
aguardando el Excmo. señor capitán general del 
principado, y varias personas notables de la pobla
ción, en especial gran número de elegantes s e ñ o 
ras, con el objeto de dar el último adiós á los na
vegantes. L a comisión del ayuntamiento no los 
abandonó hasta el momento en que se hizo á la 
mar el vapor. 

— E l 12 por la mañana franqueó la barra de 
Santurce el vapor Luchana, acabado de construir 
en Escocia, y destinado á la carrera de Bilbao á 
Sevilla y puertos intermedios. Pasada la visita de 
sanidad frente al puente de su nombre, calentó y 
fondeó en Olaveaga, donde espera el abandera
miento. 

E l Luchana es un airoso vapor de hél ice cuyas 
cámaras son espaciosas y elegantes. Su facha no 
puede ser más marinera; tiene magníficas y sólidas 
máquinas, y ancho campo sobre la cubierta para 
todas las faenas del mar. E s de una sola chime
nea, y viene armado de goleta, do alta guinda. E n 
las puertas de los camarotes de primera, se ve 
pintado en cristal el famoso puente con un lema 
que dice/"«eníe de Luchana, y á los dos lados de 
proa y popa del lucero de la cámara , en cristales 
de colores, las armas de la villa invictay de lac iu-
dad del Nodo'. T a n pronto como quede abandera
do tomará rumbo para Sevil la. 

L a compañía á que pertenece posee ya tres 
hermosos buques de vapor para el servicio entre 
los puertos del mar Cantábrico y Mediterráneo: el 
Itálica, el Vasco-Andaluz y el Luchana. Este último 
es mayor que sus dos compañeros , y sus máquinas 
do más poder. Ha hecho la navegación de G l a s 
gow á Bilbao, á pesar de los duros tiempos que le 
han asaltado, en 92 horas. 

— E n el puerto deBermeo se proyectan mejoras 
de bastante importancia. Además de la construc
ción de los muelles se van á abrir cuatro nuevas ca
lles, se establecerá el te légrafo eléctrico hasta 
Zornoza, se adelanta la construcción de la escuela, 
y se crea una fábrica de sustancias alimenticias. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTO DE MAÑANA. San Pascual Bailón, confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de San Pascual, donde se celebrará solem
nemente á su titular con misa mayor y sermón que 
predicará D . Antonio Martin y G i l , y por la tarde 
en la conclusión de la novena D . Antonio Millan. 

También prosigue la novena de la Virgen de los 
Desamparados, en Monsorrat; la d é l a beata Mana 
Ana de J e s ú s , en Don Juan de Alarcon, y la de 
Santa Rita de Casia, en Santa Isabel. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E BdADBKSSi 

Ooiisaeipn del dia 14 de Mayo de 1862 

lONDOB PÚBLICOS. 

Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
70 c ; á plazo, 50-70 y 65, fin cor. vol.; 59 90, fin 
próx. ó á pl . 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 41 
30 d. 

Deuda amortizable de segunda clase, publica
do, 16-20. 

Deuda del persona!, no publicado, 19-50. 
Acciones de oarreteraa.—Emisión de 1.° de Abril 

•ia 1850 de á 4,000 r s - . C por 100 anual , no publi
cado, 95-25. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem de 1,° do Junio ao 1851 de a 2,000 rs . 

no publicado, par. 
Idem de 31 de Agosto de 1853 ds á 5,000 rs.,, 

no publicado, 99-25. 
Idem de 1." da Julio de 1856 de á 2,000 ra . , 

no publicado, 96-50 d, 
Acciones de abras públicas de t.3 Ha Julio d 

1858, no ptjblicado, 96-50. 
Idem del canal de Isabel 11, de á í , 0 0 0 rs . , S por 

100 anual, no publicado, 109-40 d. 
Obligaciones del Estado para subveneionei de 

ferro-carrilea, publicado, 92-90. 
Acciones del Banco ds España , no publicado, 

213 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id. , 1,000 d. 

Idem hipotecarías del do Isabel I I de Alar del 
Rey a Santander, con interés do 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-oarril da 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m , 
piona, id., 1,6:25 d. 

Obligaciones de id. id. , id. , 980 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
¿AMÍIOS 

Londres á 90 diaa fecha, 50-45. 
París á 8 días vista, 5-27 p. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. No se ha recibido el 
anuncio. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Amor y arte, zarzuela nueva en tres 
actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Ultima representación de la comedía en 
cuatro actos titulada Larueda de ía /wíuna.—Bai le . 
— L a mujer debe seguir al marido, pieza nueva en 
un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana tendrá lugar 
una variada función, compuesta de dos piezas nue
vas y juegos también nuevos por el célebre pres
tidigitador y sus hábiles perros. 

IVoía. Por causas agenas á ia voluntad de la 
empresa se ha suspendido la función anunciada 
para beneficio de la viuda de Pepete, no teniendo 
lugar hasta la próxima semana. 

¡PSMTOS D E SGSCRICIOIX 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , callo da 
Preciados, núm. 57, piso bajo; nn iaa librerías da 
Moro, Puerta 'del Sol; on ta Americana y en la c'e 
Bailly-Baillisre, callo de! Prinsipe, y Publicidaá 
Fasage de Mathcu. r ' 

PROTIBCIAs: E n todas iaa í ibrarías y adminU tra-
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Ct i Ja .D. Juan Langier , 
— Manila, D . Manuel Ramírez .— Gran Canaria' 
D . Amaranto Martmea de E s c o b a r . — P u e r í o - í ú o ' 
D. Ignacio dbumo.—Santa C m s de Tenerife, doo 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Parss, Mr . Laffite Bull ier y Com
pañía, 20, rué de la Eanqne.—Mr. Lojolivet, Mo-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr . Thomás, 
Catheriní; stxaet.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C Q N B I C I O K E 3 D E L A S C S C E I C I O B . 

Mes. 

3 id. 

8 id, 

12 rs, 

32 

80 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

120 

Edi tor responaablfl: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Kadr id , 1862 Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86. 

VAPORES CORREOS 
B E A. L OPE Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con ios Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARÍS 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las onco de la maliana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs . 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y París. ; 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carrite á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30 

TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del Morte y del Mediterráneo. 
EáBINAS DE C A S T I L L A L A VIEJA. 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedi-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte. 

Medina del Caitpo. 
Valladniid . . . 
Falencia. . . . 
Fromista . . . 
Kstepar . . . . 

3-1 
— n 
B- .Í 

R. G.!R. 
5 10,4 
S 3115 
5 55 5 
5 7 5 ^ 
5 85 5 

PAHA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desde la estación de Madrid (Atocha) basta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 stos. Triso y Rubia, 

3, 90. Lanas, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba castellam. Lanas para Marsella, 4,45, arroba castellana. Desde 
Madrid, Plomos de Alicante á Marsella, 55 rs. tonelada. (R.) 

de ins raensageria iieperiaíes. 
V I A J E DE MADRID A "PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR A.NCESES, 
R E B A J A DE 2 5 POR 1 0 0 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella par Valencia, todos los miércole,? á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo; jueves á las siete de la mañana. 
Consígnnlanos: En Madrid, lares, viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen-

cia, Sr. D. Emilio Iprmanos, calle del Mar, núm, 96 
¡¡ÍMPORIANTISIMO!! 

P I L D O R A S H O L L O W A Y . 
Esta gran medicina doméstica figura on la c&iegnría de las primeras necesidades da la vida, porque 

odo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mncliísímas enfermedades, para las cuales ijxi 
demás remedios habiiin sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las p í r -
oaas debilitadas ó de una constitucio» déliil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influei::Í3 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de la bilis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hili i -
way obran especialisima y elicacisiraatnent.e sobre ei hígado, rectilicando las irregularidades de este y cu
rando mfalibleraente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan de mal M • 
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES ÜE L A S MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemsnte corregidas sin sutii-

míentos y sin eonsecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Hólloway. Son la medicina mas 
egura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, as 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente paralas siguientes enfermedades: 
Accidentes epiléctíoos. Enfermedades del hígado. rregularidades de la menstru» 
Asma. ' Enfermedades venéreas. cion. 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. Lumbago ó mal d« ríñones. 
Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía. Manehas en el cutís, 

cualquiera causa. Ictericia. Obstrucciones. 
Dolores do cabeza. Indigestiones. Síntomas secundarios. 
Disentería. Inflánaaciones. Tisis é consunción pulmonar. 

Estas pildoras sen elaboradas baj* la inspección personal del profesor Holloway, y cada caja va acoin-
panada de una instrucción impresa en espjñol, que esplica el modo de hacer uso de ellcs. 

Se venden en el establecimiento general del profssor Holloway, 244, Strand Lóndres. En Madrid ta 
las principales boticas. 

En las provincias, en tedas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los ds venta son: 7 ,18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño. 

BANCO DE ECONOMIAS. 
DEPOSITO D E FONDOS CON I N T E R E S , CAJA D E 

AHORROS Y FORMACION D E CAPITALES. 
DOMICILIADA EN MADRID, C A L L E D E L DESENGAÑO, N0M. 27. 

Sns Estatutos fueron sometidos al Gobierno de S. M., y registrados con la Escritura social 
en el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Comercio de esta 
plaza. 

DELEGADO BEGIO, Sr. D. Angel García Segovia. 
MEDIO MILLON DE RVN. EN TITULOS DEL ESTADO 

depositados en el Banco de España, garantizan la gestión administrativa. 
Se reciben ¡«inosiciMlos desde 10 ns. vn. en adelante; los londos están siempj-e íi disposición de las 

impositores, y todos los meses se les dirige una carta participándoles el estado de su cuenta y utilidad 
que les ha correspondido, interviniendo una junta elegida por los socios las operasiones inas fepjrtan-
tes de la gerencia. 
Capitsl ingresado por imposiciones, cuentas corrientes y depósitos hasta fin de marzo 

de 1862 . Rvn. 18.026,337 88 
Id. en abril da 1362 i .542,460,70 

Total en 30 de abril de 1862 . 20.168,798,58 
Beneflciosí en las liquidaeiones de los diez últimos meses se repartió á los señores impositores 

E l interés efectivo de 1 por 160 mensual 
quedando una sonsiderable reserva y resultando en consecuencia un beneficio por término medio 

de 13,9S per 100 anual. 
En las oficinas de la Dirección, se distribuyen los prospectos y se darán las mas án.plías satisfac

ciones. (M.) 

ientifficos 
DE 

I R O 
depósito central de España que por espado de 13 años 

ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

REGALO 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puros, 

ó un cortaplumas de dos hojas al que conipre una 
bonita caja de carion, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel supeiior, que no se cala, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce rs .ü! (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

de edad, que ba cursado el primero y segundo año 
del profesorado en ia Escuela Normal Central de 
esta córte, está dispuesto á servir la plaza de j a 
sante en cualquiera de los colegios de primera y 
segunda enseñanza. Tiene personas de rerponsabi-
hdad en esta córte que informen de su conducta. 
Darán razón en la calle do Jesús y Maris, número 
17, cuarto segundo izquierda. (R ) 

A L O S AFICIONADOS A L A F O T O G R A F I A . 
Ss vendon en lin precio arreglado varias máqui

nas para retratar en fotografía; las nay de placa en
tera, m'dia y cuarto de placa. Pueden vers.í en la 
calle de Alcalá, núm. 53, tienda de mármoles, des
de las diez de la mañana á las 5 de la tarde. 

( R ) 

PASTA \ J A R A B E 
de Nafé de Arabia de 

DELANGRENIER. 
Uiiicos pectorales APROBADOS por los pro

fesores de la Facultad de medicina de Francia 
y por MSO médicos de los hospilales de Paris, 
loscuales han probado su superior idad, sobre to
dos las demás pectorales, para curar los CONS
TIPADOS, la GR1PPE y las irritaciones del 
PECHO y de la garganta. 

Depósitos en Madrid, por menor. Calderón, 
Príncipe, 13. Botica plaza del Angel, 7 , y en 
provincias, los depositarios de la Esposicion es-
traujera. 

; (A.) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
g ibinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
ir.quierda. 

L i s personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale-
rfa sdornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables | ara que los 
rntrutos obtengan la perfección y elegancia que han 
afcanzado en el estranjero. 

Su hacen retrato, de todas clases y dimensiones 
sobr; papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la ir.arca de cuarto; y los de hule á 20 
dn la misma clase. Sobre papel, de 30 en ade',inte 
á prexnos convencionales, pero siempre arreglados 
seg:-,n la clase y medida riel retrato ya de persona 
ó igrupo. 

Tí mbien se hacen bonitas tarjetas á precios mó~ 
dee? con la sencillez v buen gusto que requiere es-
»e precioso trabajo. ( R ) 


